
B. O. del E.—Núm. 66 7 marzo 1946 Anexo único.—Página 5 49

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE 
MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
7 de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

' ' \ /

Francos ....................
Libras ........ .'....... ............
Dólares ........ ......... .
Liras ............................. .
Francos ^suizos ............
(Reichsmark ................. ..
Francos belgas ..............
Florines ..........................
Escudos ...................... .
Pesos, moneda legad* ;..
Coronas s u e c a s ............
Coronas noruegas ........
Coronas dánesas ............
Peso chileno

COMPRA v e n t a

i 9» 15 .
44.00
“ >*95

* 10,95
253*00

25.00 
4,10

43*50:
, 2,60 

2,62

; ’2,295
* 35*70

9*35
45*00
11.22
11.22  

* 59*3 5 '

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

.2,35
36.60

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  
 EXTRAN JERA

Habiéndose extraviadlo los resguardos 
tie 'depósito expedido^ éri Burgos por él 
Comité de Moneda Extranjera/ coa te
chas 17 de abrid de 1^39 y 20 del mis
ino mes y año, señalados con los núme
ros 1.207 Y 6.044, comprensivos de $ m/1 s 
*t.425. y 425, respectivamente, reducidos 
posteriormente a $ ' m/1 1.325 y 325 no- 
mínales, en Cédulas Hipotecarias Ar
gentinas 5 por 100, serie B, el primero, 
y  Cédulas* Hipotecarias Argentinas 5 por 
100, serie i .a, el segundo, * a favor dé 
ídbña Gregoria^ Sáenz o Natividad. Gil 
'Peralta, independiente, se anuncia al .pú
blico para que el que se crea con dere
cho a  reclamación la verifique dentro 
del plazo de un mes*, a contar desde la 
fecha de pubíicációñ del presente^anun- 
Cio, advirtiendo/que trartscurrido , dicho 

/♦plazo sin reclamación de tercero* se ex
pedirá él correspondiente dupiJipado, anu
dando el pritnitivo y quedando este Ins
tituto exerito de toda responsabilidad.

Madrid, 21 de febrero de 19^6.— Insti
tuto Español de Moneda Extranjera.—rEl 
Jefe1 de Valores, L . Encío.

T67—Q. ’ 2?a >7-3^46

DIRECCION G EN ER A L DE L A 
 GUARDIA CIVIL

Adquisiciones 

' Para la adquisición de ficheros me
tálicos, se reciben ofertas hasta las do-!

. ce horas del día 15 del' próximo mes 
./de marzo, eñ la Jefatura de la segunda 

Sección de Estado Mayor de esta Di
rección General (jGuzmánql Bueno, nú
mero 122), en 'cjonde se encuentran los 
pliegos1 de condiciones a disposición de 

. ltís oferentes.
La N apertura de pliegos se efectuará 

él d\a y hora antes mencionado^.
El imponte de este anuncio. será por 

cuenta <re ^  casa a  quien se adjudique.'
7. Madrid, 20 de febrero de 1946.,

739rO; v". y 7-3-946 •

PARQUE CEN TR A L D E SANIDAD 
MILITAR

'  Adquisiciones

• Debiendo este Centro prpceder a la 
Adquisición de estuches de chapa de cinc, 
cajas de cinc y  bidones ¿le cinc para al
cohol, se pone en conocimiento ¿e todos 
los industriales ,a quienes pueda intere-, 
sar que hasta las doce horas -óed día *11 
de marzo se recibirán ofertas en sobre 
cerrado y dirigidas aj Director de este 
Establecimiento (paseo de las Delicias* 
número 46) . . . .

Los pliegps de condiciones económico- 
legales, así como la relación del citado 
material, se encuentran de manifiesto 
en el tablón de anuncios de este Centro, 
todos k>s días laborables, de nueve a 
trece horas.

El importe de esté anuncio -será por 
cuenta de los adjudicatários.

9 7 0 - 0

DELEGACION D E L  TR IB U N A L DE 
CUENTEAS PARA E L  RAMO D E 

CO R REO S

Don Félix Garba jal Riego, Delegado or- 
, dinario y permanente del Tribunal de 

Cuentas para eLRam o de Correos en 
la Dirección General de dicho Ramo y 
del dév Telecomunicación. '
Hago saber: Que en el expediente ad- 

miinistrativo-j*udicial de reintegro que más 
.adelante se menciona, he dictado sentencia 
cuyos, encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen a s í : ;

«Sentenciad—En Madrid a dieciocho de 
febrero.de mil novecientos Cuarenta,y seis,' 
visto el presente expediente sdbre reinte
gro al Tesoro de setecientas dos pestas con 
diez céntimos (702,10 pesetas), instruido 
contra el que' fué Peatón interino dé la 
Estafeta de‘Correos de Torr^lodónes (Ma
drid) don. Emilio Gómez Poveda y otro, 
con motivo de irregularidades ^cometidas 
en las entregas de giros postales en el 
mes*de noviembre déi año 1930,. y i.° Re
sultando ..............  Fallo : Que débo decla
rar y declaro; Primero.—Partida de al
cance, la* de /setecientas dos pesetas con 
diez céntimos (702,10 ptas), importe del 
libramiento número 3.' 26, hecho efectivo 
por el se/ñor Administrador Principal de. 

.Correos de Madrid el día 29.de diciembre 
de 1931, cop el que se niveló el déficit que 
produjo'en la Caja del Giro Postal de-la 
Estafeta de Torrelodones el Peafón interi
no-señor Gómez Poveda. Segpndo.—t^ue 

• es .responsable directo tíe su reintegro al 
Tesoro el. que fué Peatón interino de Co
rreos de .la Estafeta de Torrelodones a su 
Esfa^ión férrea, don Emilio Gómez Po- 

' veda, con más los intereses de demora al 
cuatro.<pór ciento ámial. desde lá expresa
da fecha de su abono/por el Tesoro hasta 

.•el día en qué se verifique el, reintegro, sin' 
qué puedan exceder <dé los correspondien
tes a cinco años y de los gastos de pro
cedimiento. > Ascienden - dichos intereses le- 

' gales demora a la. cantidad de ciento 
cuarenta pesetas con cuarenta y dos cép-, 

étimos (140,42 ptas.) Tercero.—Qué es Res
ponsable subsidiario . por la cantidad de 
seiscientas .setenta y seis pesetas con no
venta y cinco céntimos^ (676,95 ptas.) efl 

' que fúé funcionario técnico dél Cuerpo de 
Correos v Adtrynistrádor de la Estafeta de 
Torrelodones don Félix de la Pl-aza -Pé
rez, cpn más los¡ intereses legales de de- , 

■t' mpra al cuatro por ciento ariual desde que

—declarada la insolvencia total o parcial 
del, responsable directo, si .llegare a ser 
procedente—sea requerido de pago hasta 
el día en que lo verifique y también con 
idéntica limitación'de cinco años de in
tereses como máximo. Cuarto.—Qiie con
deno al mencionado don Emilio Gómez 
Poveda al pago de dichos alcance, inte>- 
reses de derrtpra y gastos de procedimien
to, reducidos por ahora al reintegro en 
papel de pagos al Estado de tojlo lo actua
do a razón de veinticinco céntimos de pe
seta por cada pliego invertido én él con
forme al artículo 132 d éla  Ley del Timbre 
del Estado,. procediéndose por la v*a de 
apremio para el cobro de las responsabili
dades declaradas tan pronto como tal: sen
tencia, sea firme, y pn su caso se remita 
por la Superioridad certificación de la 
misma al Delegado Instructor para su ' 
Cumplimiento, juntamente con las actua
ciones originailes ; y Quinto.—Que conde
no al citado don Félix de la Plaza’ Pérez 
al pafo de seiscientas setenta y seis pe
setas con noventa y cinco céntimos 
(676,95 ptas.) de; principal, intereses de 
demora de esa cantidad y gastos de pro
cedimiento antes mencionados en el caso 
de que el responsable directo llegue a 
ser declarado insolvente, precediéndose 
también por la vía de'apremio para él 
cobro de las aludidas cantidades sollá
mente en el caso y tan̂  pronto como sea 
requerido de pago previa insolvencia  ̂ de- 
bidamente declarada del deudor principal.

, Así pqr esta mi sentencia—que publicada 
que sea y notificada a los dos únicos en
cartados deberá elevarse en consúlta a la 
Sala Especial del Tribunal dê  Cuentas en; 
el caso de n o se r apelada én tiempo y  
forma, previa contracción • en. todo Caso 
del, alcance declarado y sus intereses de 

. demora en Has correspondientes,cuentas d e . 
Rentas Públicas—fo pronuncio* mando y 
firma.—Félix Carbajal' Riego.—Rubrica
do. Sellado». ; ’ '

Y  para que sirva de notificación a los 
únicos encartados, dori Emilio Gómez Po_ 
veda y-don Félix dé la Plaza Pérez, en 
él igrtorado paradero de. ambos, de la men
cionada sentencia, que se ha publicado  ̂el 
día de su fecha y es apelable ante el .in
frascrito Delegado dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación del 
presente edicto en los periódicos oficiales 
(artículos 101, 131 y 132 del Reglamento 
del Tribunal dé Cuentas de 16 de julio 
de 1935), expido el presente en Madrid 
a dieciocho de febrero ';de mil novecientos 
cuarenta y seis. . >

293-O. , •

INTERVENCION DE HACIENDA  
D E ZAMORA

Negociado de Deuda Publica

Anuncio

Habiendo sufrido extravío, los cupones 
y facturas de las Deudas del Estado, 
por las clases, emisiones y -vencimien
tos que a continuación $é detallan, 'sé 
publica el hecho en este periódica ofi
cial, con arreglo a lo dispuesto ,en la 
Real Orden de 17 de abril eje 19134 y  
con el fin, d eq u e  las personas que ,Hu
bieren encpntrado. los referidos cüpones 
los presenten, en lá Intervención de Ha
cienda de la provincia de 'Zamorá den
tro del plazo de un mes, a contar des
de la publicación' dél presente anuncio 
e,n él BOLETIN. O FIC IAL D EL ES-
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TÁ D O  y «Boletín O ficial de la Provin
c ia 'd e 'Z a m o ra » , ya  que, transcurrido el 
plazo señalado, se procederá a su anu
lación . definitiva, debiendo ¿hacer cons
tar que lo-s mencionados cupones y fac

tu r a s  fueron presentados en esta Inter- 
'vención y que. los últim os se hallan ta
ladrados. • •

D etalle que se c ita :
Núm ero de presentación en la D elega

ción*: 58.
D euda Perpetua Interior a l-4 •'por 100, 

em isión de 16 de m ayo d e  1930, cupón 
n limero 15 1 ,  trim estre 1 ju lio  1*939.

. Presentad or: Banco H errero, sucur^ 
Sal. de Zam ora.- 

72 cupones de la serie A, núm eros 
100.959 al 6 1 , ib2.2Só  al 86, 200.124 a  ̂
26, 200.230, 224.543 al 46, 323.705 y 6, 
355*686,, 389.241 y 42, 4 5 5 -3 4 1 » 465 *4 9 6 »
531.770 , 624.826 al 30, 638.089, 638.270,
638.670, 639.336 al 38, 639.432 al 46,
639*593  al 9 6 , 654.689 al 92, 735*629:y 30, 
752.954, 771*898 y  99, 771.968 y  69,
772.00$ y 37807.002, 903.610, 903.932.

19 cupones de la serie B , núm s. 24.229, 
25*521, 3**7°4» 7°*748, 96*861, 109.543,
1 15 * 6 8 , 137.300, 137.329, 137.487, 137.505, 
I3 7 *534 'y y ' 3 5 * I3 7 -5 7 L  137*6^8, I 5 5 -9 4 1 » 
.155*944 y 4 5 » ^6.962.

15 cupones d é la  serie C , núm s. 33.383 
X 84,. 139*41*5» 139*518, 139.601 al 4,.
156.255 al 58, 156.261 y 62, 156.‘907.

4 cupones de la serie D, núm s. 39 .6 4 1,. 
39.668, 43.926, 45.690.

2 cupones- de la serie E , núm s. 10.361
y ' 2 5 -2 8 7 - ,

r-'Cüpón de la serie F , número 19 .016.
. 13 cupones de* la G , núm s. 14 .5 2 8 ^  

,29. 34.632• y  33, 63.740, 75.6 17  al 19, 
7 5 -9 5 1 al 53, 102.088 y 89.

12 cupones de la- serie H , núm s. 30.662 
y 63,  ̂46.231, 5 0 .2 1 1 , ' 59 .733, 5 9 -9S2 .
59.963 y 64; 60.040 y 4 1, 60.228 y 29.

'Factura núm ero 57 de la D elegación, 
presentada por el misrfto.

D euda, emisión y Vencimiento, igual 
que la anterior.

227 cupones de la  serie A , núm eros 
¿75.677 a i 86, 57.757 al 60, 59.047 al 52, 
73.285 al 3,14, 88.385 al 87, 127.122-,
202.993 y  94, 230.081 y 82, 290.561 al 63, 
3 3 7 -7 4 4 . 4« 5-533  . 4 3 5 -731} y 40, 565.442, 
565-443. 629.652 al 56, 639.142, 639.138 
a l  .60, 639.913 y 14 , 640.291 A- 92, 641.026 
a l 46, ¿ 5 1 .15 9  y 60, 6 5 1 , 16 1 ,  654.635 al 
37 , 681.357 al 59. ,735-471 al 506, 735-5°7 
*  10, 735-5H  al 46, 735.553 al 544
7 3 5 -5 5 5  y  ¿6, 735-557  y 5^, 7 3 5 -5 S9  y  60, 
-735-561'y  62,. 735.563, .735-564 a ' / 67. 
735-568 y  '69, 735.57a, 7 3 5 -5 7 1 - y 72, 
7 3 5 -5H . 7 3 S-5® 2. 7 3 7 - 1 3 1 ' y 3 2 , 7 4 3 -29< y
» 9 1. 774-509 y 10, 787-3691' 830-059 al
6 1, 833-272,4834.833 y 34, 851.0 10 .

50 cupones de lp serie B , núm s. 5.375, 
12.936 al 39, 132.280, 16 .6 31, 19 ,380 y 
8 1 , 20.667, 22.971, 29.437, 3 7 . 1 1 1 ,  45-357. . 
55 .712. y  13 , 55.725, 55-737  al 3 9 ,. 5 8 -7 3 5 - 
78-7i9  y  20,. 87.673, 89.971, 91.444,
98.104, 123.048 .y  49, 123.050 y 5 1 ,  
J3 3 -7 r4,' 137-606, 137.707 a l  10, 138 .0 17 , 
155.927 al 30, 155 .931 al . 33, 155.934,'
J 5 5 -.9 3 5 . I5 5 -9 3 6 , 155-9 3 7 , \7 8 .r 3 5 - ,

46 cupones de la serie C , núms. 9 .190 
y  i4 -°27  al 29, 16.664 al 67, 17.330  
a l 32, 36.829, 88 .717, 94.831, 99.739 al
4 1,  138-793. y  94, 138 .971, 149-185,
149 .186; 156.228 a l . 3 3 , ,  156.234 al 39 , i 
156.240 al 45, 156.246 y  47, 156.249,
156.2.59, 156 .25 1.

9 cupones de la serie D , núms 4 .621,
* 5-805, 5.960,'43.920, 43.921 y 22,, 43.923, 

43.924, 47.946..
•6  cupones d e-la  serie E , núms, 25.271 

ál 76. - •
50 cupones de la serie G , . húm eros 

5.455 al 62, 5.465, 6.556 ál 60, 31*376» 
53.977 al 83, 75.601 al 4, 75*699» 86.182 
al .9 1, 86.192 al 94, 86.195, 86.196 y 97, 
86^198, 90.641, 92.174  al .76, 92.524,
98.Í29.

33 cupones de la serie H , núm s. 4 .195 
ál 200, 5.037 y 38,-19.848, 24.412, 45.613, 
59.998, 69.612 al 18, 69.619 y 20, 69.621 
y 22, 69,623, 69.624 al 26, 69.627, 70.723, 
7 4 *4 6 3 » 7 4 .*7 8 7 » 7 9 *4 9 4 » 86.284.

Pesetas, 71426; descuento, t .485,20; 
líquido a ipercibir, 5.940,80 pesetea^

Núm ero de presentación en la D elega, 
ción : 62. .

Presen tad o r: Banco H errero/
C láse  de D euda, em isión, vencimiento 

y número de cupón, iguales a los an
teriores. ¿

1 1  cuirones de la serie A, números 
63 7 -7 3 7  al 4 7 - . . .  '

9 cupones, de la serie B , núm eros 
37.180  al 88.

7 cupones de ta serie C , núm eros 
138 .471 al 6, 141.744.

4 cupones de la serie D, números 
. 39*496  ^1 9 *

•1 cupón de la serie E , númerp 25.223.
1 cupón de la serie H , núm efo 59*730.
Pesetas ín tegras, 1 .3 8 2 ; descuento, 

276,40, y líquido a percibir, 1.105,60  pe
setas. ' .

Y  .para cum plir lo ordenado sobre es., 
ta m ateria por la R eal Orden citada y 
por la Dirección General de la Deuda 
y C la ses  P asivas, se hace público suVex- 
travío 'a  los irnos indicados.

Zam ora, 2 de m arzo de 1946.—®1 In
terventor de H acienda, Ju lio  Peña$ Váz_ 
quez. ‘ " • ‘

: 34 5 — 1d  , '
" » ■ ■ » ■ > ■ ■ ■ ■  1 . w i ^ . I 1

SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE VIGO

Anuncio de extravio

H abiendo sufrido extrav ío  el cupón d© 
v: la Serie  B  núm. 44$, comprendido én la 

factura  núm. 5 de Deuda Am ortizable 
5 por loo 1927, con im puesto, venci
miento 15 de m ayo dé 1936, presentada 
en esta Subdeleg&ción por el Banco de 
Biilbao, se hace público qye, de confor
midad con k) dispuesto por la R eal O r
den de 17  de abril de 19 13 , transcurri
do el plazo de un m es sin refclamación 
dé tercero, se 'procederá a su anulación 
y  a la tram itación del oportuno expedien
te de extravío.
* Vigo, 19 de febrero do 1946.— E l ^ub- 
delegado .de H acienda, Roberto M unaiz 
(López.

304— O.

SUCURSAL DE LA C AJA GENERAL 
DE DEPOSITOS DE BARCELONA 

Delegación de Hacienda
H abiéndose extraviado uri resguardo 

de peseta? 2 115 2 7 ,4 8 ,’expedido por esta 
Sucursal en *9 de julio de 1937 con los 
húm eros 395 d^ ehtrada y 59850 de re
g istro , correspondiente al depó/sito.cons- 
tituído por Ayuntafiniento de M ora <te

Ebro, para garan tir efl cum plim iento de 
la co n tra ta , definitiva para la  ̂ Construc-,

■ ción de las Escuelas a que *sfe refiere 
el Decreto de 9 de junio de 1936, a  dis
posición de la Dirección General de P ri
m era Enseñanza, se previene a la  per
sona en cuyo poder se halle, que lo pre
sente en esta  Sucursal' de Barcelona, en 
la inteligencia de que están tom adas las 
précauciones oportunas p ara que, no so 
entregue el R eferido  depósito sino a su 
legítim o dueño.» quedando dicho resgu ar
do sin ningún valor ni efecto* transcu
rridos que Sean dos m eses desde, la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de la 
provincia sin hat^edlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en eil artículo 36 
del Reglam ento de 19 de noviem bre de 
1929.

B arcelona, 15 dé febrero de 1046.— E l 
Delegado de H acienda (ilegible).

766— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Rectificaciones a realizar erf'Ma publi
cación del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EJSTA D O  número 178, del Idía 27 de ju 
nio de 1945, relacionado con la publi
cación del anuncio de extravío de cu 
pones de d iversas clases de D eudas, 
cuyos ¿upones fueron presentados por 
el Banco U rquijo  V ascongado.

Deuda Amortizable 5 por i<xv si*1 im 
puesto. Em isión  7 mayo 1929

. Serie  A .— D ice el B O L E T IN  : 7 3 -7 3 4
93» y debe d e c ir : 73.784/93.

*  Serie  B .^ -D ice  el B O L E T I N : 8 .271 
al &3> y debe depir: 8 .261/83.

Deuda Amortizhble 5 por 100, sífi inu  
puesto. Em isión febrero 1927

Serie  D .— D ice el B O L E T I N : 5 *5 9 4 » 
y debe 'd ecir: 9.594.

1L0 que se hace público po*v el p re 
sente anuncio p ara que el tenedor o 
tenedores de los referidos cupones los 
entreghe en esta  D eleg ació n 'd e  H ad en - , 
da, en el plazo de treinta d ías, en la  
inteligencia que, de no verificarlo , se
rán. declarados n u lo s . y sin ningún va-  ̂
lor. # ‘ i  . - ,

B ilbao, 27 de febrero» de 1946.—4E 1 
D elegado de H acienda,^ (Fernando M u- 
ñiz M igallón. O  ; • • ' • ,

3 3 9 ~ P .^  •, "  y .  .  r :

DELEGACION DE HACIENDA D E  
OVIEDO

Secretarla de Juntas Administrativas

Cédula de notificación
Descoinoclóndose e>l actual domi¿iilio 

de M anuel C Jenfuegos González, que an- 
td$ ¡lo tuvo en O viedo, calle^,A zcárraga, 
núm ero 53, O viedo, se le^heucé aaber por 
medio de la  presente q u e  el ilústrísim o 
señor D elegado d e  H acienda, com o Pré- 1 
sidente de está  Ju n ta  A dm inistrativa y. 
de acuerdo con lo prevenido en  el D ecreto ' 
de no dé noviem bre de 1945, acordó im- 
.ponrle una mtílta de setenta y una pe
setas en .el expediente núm ero 223 de 
1945, por fa lta  de contrabando, y en 
virtuc} del 'testim onio enviado por ei -Se- 
cretarjo  del Juzgad o  M ilitar de tVisao- 
neros núm ero 3 . .
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i
Igualmente se le hace saber que den* \ 

tro de lqs cinco días «siguientes al de'la j 
presente .molificación podrá solicitar de j 
expresado señor Presidente, por compa- ¡ 
reeencia perdonad o por escrito, que pase i 
el-hecho a conocimiento de la Junta ¿\d- ¡ 
minrstratívfc, advirtiéndole que transen- ¡ 
rrfdo ése  plazo sin hacer uso de tal de- ; 
recho-el acuerdo quedará firme, sin que j 
contra el mismo quepa recurso alguno, I 
en cuyo casó deberá .ingresar en c í  Te- j 
soro el importe de dicha multa dentro ; 
de los quimep d a s  siguientes ai en que ! 

. el acuerdo sea firme, pues de no efec- 1 
•tuarlo, ise le impondrá la pena subsidia- • 
ria de privación de da libertad, d  razón i 
d e v-un día por cada cinco pesetas que ¡ 
deje de .satisfacer, rin que pueda exceder j 
de <un año. í

Óyiedo, i de marzo de 1946. —El Se- i 
crétario do 'Juntas (ilegible),—Visto btie- j 
no, el Delegado Presidente. 0

 344 - 0 .

D ELEGACIO N  DE HACIENDA DE  
VIZCAYA 

• Rectificaciones a  realizar en la publi- ! 
cación dol B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  j 

EST A D O  número 156, de fecha 5-6-45, ! 
en 'relación con la publicación del anun- i 
ció def extravío de cupones de diversas 
clases de Deudas, cuyos cupones fue
ron presentados en su día por el Ban
co Hispano- Americano:

DeucLa. Am ortizare  5 $ o r  jbo 1929, cu- 
pón 1-70-36’..

Serie A D i  ce e 1 B O L E T IN  : 71.906 
al 72.100, y debe decir.: 71.096/1.100.

Deuda A mor Usable 3 por t o o  1928, cupón 
vencimiento 1-10-36

Serie A .—Dice el B O L E T IN : 56.320 
ál ..399, y debe decir: 56.320/339.'

Den^a Amortizable 5 (por 100, con im
puesto, emisión 15-2-27'

/Dice el B O L E T IN : Cupón .1-10-36, 
y debe decir : Cupón 15-8-36.

Deuda Amortizable 5 por, 100, con im
puesto, emisión 15-2-27. C/15-S-36 .
. / ' ; > 

‘Dice el B O L E T IN : Serie A, 295.865 
al 69, y débe decir: 295.865/66. .

L o  que se hace público por el pre
sente anuncio para que el tenedor ó 
tenedores de los referidos cupones lo? 
entregue en esta Delegación de Hacien
da, en el plazo de treimtá días, ' en la 
inteligencia de que, de, no verificarlo, 
serán, declarados nulos y .sin ningún 
valor, l , . 1

.Bilbao, 127 dp febrero de 1946*—El 
Delegado de Hacienda, Fernando Muñiz 
Migallón. ♦

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA DE  
MADRID

 Nueva industria

Grupo 1 .° apartádo b) 
Peticionario: D o n  Antonio Mároto 

González.
•Dómicilio : Rafael Calvo,, 1 1 .—Madrid. 
Objeto de la industria: Preparación 

mecánica de una lejía. , '

!
Capital: tSuperior a 50.009 pesetas.

I Producción: Lejía, 1.100.000 (litros. ■ J 
j Esta industria empleará maquinaria y [’ 
i materias primas nacionales.

Se hace pública^ esta petición. para } ' 
1 que los industriales que se consideren • 

afectados por la misma presenten, por • 
duplicado y debidamente reintegrados, j 
lgs escrito9 que estimen oportunos, den- ; 

-tro del plazo de diez días, en .las Ófi- ¡ 
ciñas de estaD elegación  de industria, I 
Sagasta, 14, Madrid. i

. Madrid, 16 de febrero de 1946.7—E l J 
Ingeniero Jefe, L . López de María, '[

I 74« - 0 . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva industria 

Grupo 1 .°, apartado b) 

í Peticionario: Don Alejandro Lorenzo 
| Diez, / •
i Domicilio: Duque de Alba, * i2.-*-Má- 
j drid.
| Objeto de la industria: Talleres rrrecá- 
| nicos para construcción ‘de muebles me- f 
¡ tálicos y  chapistería para automóviles, j 
! Capital: 334.. 192,31 pesetas.
( v P ro d u cción C am as y muebles metéli- 
j eos, 89.000'pesetas.
[ . Capots, 250 pieza^.
¡ Guardabarros, v 350 piezas.

Tubos d® escape y silenciadores, '500 
piezas.

/ ’Purificadores. de aire, ventiladores, 
indeterminado. . /

Valor total de la,producción- 297.250 
pesetas. ' . *

Esta industria1 empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

! Se hace pública esta petición. para 
I - que los industriales que se consideren 
i afectados por la misma' presente, por 
i dupflicado y  debidamente reintegrados,
[' !o9 escritos que estimen oportunóá, den- 
i tro del plazo de diez días, en las' Ofici- 
j ñas de esta Delegación ¡de Industria, 
j Sagasta, 14, Madrid, 
j Madrid, 19 de.febrero de 1946.-—E l In

geniero Je fe , L . López de María.
746.—O. 

 
DELEGACION D E INDUSTRIA D E  

MADRID

Nueva industria

 Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: . Dop Jbsé Gijón Mut.
Domicilio: Avenida José  Antonio, 47.'
Objeto de la irdustria : Talleres me

cánicos para ebanistería.
Capitafl: Superior a 50.000 pesetas^
Producción : Muebles, 120.000 pesetas.
Esta industria empleará m aquinaria y  

m aterias primas nacionales. .
Se hace pública, esta petición para 

« que los industriales que se ccfnsideren, 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, d$nr/ 
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación dfe Industria, 
Sagasta,. 14, Madrid.

Madrid, 19 de febrero de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, L , López, de, María.

745.—O .  ̂ \ ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
VALLADO LID

Ampliación de industria 

Peticionario: Sociedad Industrial C as
tellana, C . A.

Localidad: Valladolid. ,
O bjeto: Proyecto ¿e  elevación do agua '■ 

para aumento de presión en la 'red de 
distribución do esta capital.

M aquinaria: Dos grupos moto-bom
ba de 300 litros por segundo y uno de 
200 ilitrqs por segundo. Materiales todos 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición^, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma 'presenten,' por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en. 
las oficinas de ésta Delegación, calle 
Santiago, al
• Valladolid, 9 de febrero de 1946.—F i 

Ingeniero Jefe , Pedro Calvo.  ̂ J

753— Q

DELEGACION D E INDUSTRIA D E  
 LERID A

Nueva industria

Peticionario: Don Jaim e' Solee Pas-
cuet. •/  ̂ \

Gbjeto de la industria': Fabricación de 
tejas y ladrillos.

Emplazamiento: Lérida.
Capacijdad de , producción : 2.500.000 

piezas aiuailes.
Esta industria empleará maquinaria y 

matérias primas nacionales.
Se-baos pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en Has oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Lérida, 29 de enero de ^ ó .-^ -E l in 
geniero Je fe , F . Farré Cas amada.
' 180— D̂*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LU GO

Generación d* energía eléctrid ,

Peticionario: «Saltos del Sil, S . A.»-. 
Dom icilio: Recoletos,. 15, Madrid.

O bjeto: Central Eléctrica de Seq u e
ros,. sobre el rió Sil.

Potencia: 15.000 K V A .
Maquinaria, a importar.: Dos tur-tinas 

Kaplan de 8.600 C. V . cada un a ; dos 
alternadores trifásicos acopladps á  las 
turbinas, de 7.500 K V A .; equipo ded a
do de 132 C. V . para montaje, al aire 
lib re ; transformadores de tensión y 
aparatos de rpedída , y  maniobra.—Va- 
loár, 5.405.000,00 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que, tanto los industriales que se con
sideren afectados poi* la misma como > 
los* fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elemento» cuya 'importación 
«e Solícita, presenten los escritos 'que, 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en la s . Oficinas de esta Pe^ 
legación de Industria, Nicomedes Pastor 
D(az, número 25.

Lugo, 14 de febrero dé 1946.— El In
geniero Je fe , David Soler.

a id -O . •• \ 1
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D ELEGACION DE INDUSTR IA DE 
LUGO

Ampliación de Industria
Peticionario :* Don José -Vilar Martí

nez.—Domicilio: Cillero (Vivero), Lugo.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de'una máquina oerradcra.^y otra rebor- 
deadora en su íábrica de conservas y sa* 
Iazomes de pescado, emplazada en Cillero 
(Vivero), i 

Producción: No varía.
Se empleará maquinaria naciojiaU 
Se haoe pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectdk 
dgs • por 3a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, ¿entro, del plazo 
de diez días, en e9ta Delegación*, dK In
dustria, calle de Nicomedes Pastor Díaz, 
número 25^

-Lugo, 13 de febrero de 1946.—El kige- 
nierq Jefe, David Soler. v .

208-O. *

DELEGACIÓN DE INDUSTR IA DE 
L U GO 

Ampliación de industria
' Peticionario : Don José Sanjuán Abad. 
Domicilio: Cillero ((Vivero), Lugo.

... Objeto: Instalación de una caldera de 
vapor y ua autoclave en su fábrica de 
eonservás y salazones de pascados, empla
zada- en Cillero (Vivero).

Producción : No varía. ^
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta* petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por !a misma presenten los escritos 
vque estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en <la9 ^oficinas de esta '•De
legación de Industria, calle de Nicomedes 
Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 13 de febrero de Í94Ó.—El Inge
niero Jefe, David Soler.

209-O. 1 * ,

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
LUGO

Distribución da energía eléctrica
Peticionarlo : «Electra del Masma».— 

Domicilio: fo z  (Lugo).
Objeto,: Líneas, dfe distribución de

energía eléctrica a los poblados de Villar 
mor y San Juflián de Cgbarcos en.el Ayun-< 
tamiento de 'Barrearos (Lugo).

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afeeja- 
dós por. la misma presentan los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, calle de Nicomedes 
Pastor Díaz, número 25. ( ■

Lugo, I3 de febrero de i^ó.-^El Inge
niero Jefe^ David Solér;

21Q *0.  '* ' '

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
LUGO

 Nueva Industria
Peticionario: Don Ramón * Mare3ní£ 

Arañó.—Domicilio : Toldaos (Triafaste- 
¡a).—Lugo;

Objeto; Fábrica de quesos v mantecas. 
Emplazamiento: Toldaos(Iriacastela).

' Producción : x6,800 kilogramos de queso 
f  3.000 kilogramcs'de mantequilla al año!

Ésta industria empleará mqjerias pri
mas y maquinaria nacionales.

'Se hade pública esta petición para que 
los industriales que consideren afecta
dos teresenfen los. éscritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez dias en 
las Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Nicomedes Pastor Díaz, 
número 25.

Lugo, 13 de febrero de 1046.’—El Inge
niero Jefe, David Soler.

207-O. » (

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

  Legalización de industria
Peticionario:  ̂ D o n  Miguel Herrera 

Barrera, Coronilla, s/n, Utrera.
Objeto: Legalizar industria de anisa

dos compuestos y licores en Utrera.
Producción: La capacidad de produc

ción es de 700 jitros de anisados desti
lados en ocho horaS*\y 200 litros de lico
res diarios fabricados en frío.N ^

E$ta industria utilizó maquinaria y 
m'aterías primas adquiridas en el merca
do nacional,. „ #

Sé' hace pública esta petición ¿para 
que los* industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
te, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentfó del plazo de diez días, 

.en la9 oficinas de esta Delegación de 
Industria. f

Sevijla, 3 de febrero de Í946.r-Ell In
geniero Jefe, L . Séqueiros. ■* '

758— 0

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
SEVILLA 

Ampliación d e industria
peticionario: Tejera y Olivares* Mar* 

tínlz Montañés, 35.—Servilla. *
Objeto de lá ampliación : Preparación 

de píoducto9 antisépticos contra sarna 
o roña de Iqs ganados lanar y cabrío.

Producción y 1.000 kilos en ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria, 

y materia prima nacional.
Se haqe públicq esta petición para 

que cuantos se Consideren afectados por 
la misma presenten por triplicado el es
crito, debidamente reintegrado, que es-! 
timen oportuno, dentro del plafco de diez 
días, en las oficinas dé esta Delegación, 
Piazá dé España, Puerta do Navarra.

Sevilla, 13  de ¡febrero dé 1946.—E l In
geniero Jefe, L . Sequemos.

750 —Q- - • ^ ' - ' ♦  -■

DELEGACION DE IND USTR IA  DE
Se v i l l a

Ampliación de Industria
Peticionario: La utrerarxa, S. A. E s

tación, núm. 4.—Utrera. "
^Objeto: Instaíación vde dos hornos de 

asado de pimientos morrones para' re
lleno de aceitunas, en su industria de 
aderezo de aceitunas, en Utrera.

Producción: ¡La correspondiente al tra
tamiento de 8.000 kilogramos de pimien
tos verefes por horno en Jornada de 
ocho, hora9, durante lá campaña. 
t Esta industria empleará $olamente 

maquinaria y materia* primas adqui
ridas en el mercado nacional.

Se ' hace pública esta petición paiía 
que los industríales que se /consideren

Afectados por la místna puedan presen* 
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro ¿el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 8 de febrero de X946.—E l In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

751.—o .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
VIZCAYA

Ampliación de Industria 
*

Peticionario: Doña Julia Campos, do
miciliada en Bermeo (Vizcaya)..

Objeto do la ahipliaciónAm plia* su, 
industria do fabricación de conservas de 
pescado en aceite, escabeche y salazón.

Capacidad de producción para esta, 
ampliación: Conservar en salazón :¡ kilo
gramos 100.000 anuales. Ideiti en aceite 
y escabeche, 70.000 kilogramos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públicá esta petición para 
que tíos industriales qpe ée consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimeh oportumó dentro 
del plazo de diez mías, por duplicado 
y reintegrados^ en las oficinas de esta' 
Delegación de Industria, Gran Vía, 43.

•Bilbao, 7 de febrero de. 1^ 6 .—El In
geniero Jete, Ii, Fernández iapia.

221—O. '»

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
ZAMORA

Ampliación de industria
Peticionario: S. A. «León Industrial».
Objeto: Ampliación de su industria de 

distribución éléctric# estableciéndola p̂n 
Benavente. v ■ , .

Se hace pública esta petición parh 
que los qué se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que con
sideren oportunos en esta Delegación de 
Industria, dentro ó l̂ plazo de diez días, 
á partir de la publicación de) presente 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO.

Zamora, ió de febrero de 1946.-—El In
geniero Jefe, A. Barrena.

755;~~Q* v  ■

D ELEG ACION  DE INDUSTR IA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
peticionario: Don Joéé Vento Porta

les, domiciliado en Valencia, avenida de 
José Antonio, número 77. .

Objeto de la industria: Obtención de: 
.concentrados‘ ^e^jugos y  extractos vege
tales.' , .

Próducción: r.000 kilogramos diarios 
de concentrados de zumos de nafanj* y 
otros frutos y aprovechamiento de los 
residuos de Jas fábricas de harina de ga
rrofas,* \t ' ' .
, E^ta industria empleará maquinaria y 

material primas nacionales.
Se,, hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por J a  tmisma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
ésta Delegación de Industria, Fqla, 44.

Castellón, 25 de enero de 1946.-7EI 
tngieniéro Jefe, C. Meliá.

754—0 . ,
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DELEGACION DE INDUSTR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria !
 ̂ Peticionario: Don Rodolfo Martín Ro
dríguez. '

Domicilio: Era de San Pedro.—‘•Arucas. 
(Gran Canaria).

Objeto 'de lapetitíón : Ampliar una in- 
t dustria de elaboración de aguardientes 

compuestos en frío con la instalación do 
dos alambiques simples y dos qubas pon* 
capacidad total de 3.000 litros.

Aumento da capacidad ‘de producción 
anual: 65-000 litros de aguardientes y li
cores. ,

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras máten as de procedencia na
cional. «

Se. hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por escrito 
duplicado y denjtro del plazo;,de diez días, 
las oposiciones que estimen convenientes,’ 
en las oficinas de esta Delegación de in
dustria, Paseo Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de fe
brero de 1946.— El Ingeniero Jefe, iManuel 
González. ^ 

211-O . 

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
ALICANTE

Ampliación de industria 
Peticionario: Don Vicente Miró Na-i 

tí al, taller mecánico y fundición de me-  
tales, calle Quevedd, números 3 y 5,  
de AJpoy. . >

Objeto: Instalar dos tornas ráipidos 
de 3,30 y 2 m. en-tre puntos, una li
madora, tres taladradoras y una. sierra 
de metal para mecanizar las piezas fun
didas que producen.
. Producción : Anualmente i.000. cami
sas fundidas y mecanizadas para cilin* 
dros de motorea, 50 cilindros par^ ma
quinaría textil y- 5.000 kilogramos de 
piezas/.diversas mecanizadas y ajusta
das. 7

Eaia  ̂industria empleará- maquinaria y 
i n f r i a s  primas nacionales.

S e ’ háce pública esta, petición para 
que los industriales’ qué se consideren 
afectados pór la misma presenten Iós 
escritos que estimen oportunos, adentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegación de Industria de 

x Alcoy, calle'Beato Nicolás Factor* nú
mero 2. N # /
í Alicante,# 8 de. febrero de 1946.—El 

Ingeniero jefe, (F. Mayo.' ■ ' ¿
215-O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
CADIZ

Ampliación de industria
¡Peticionario: CJon Antonio Beníte* Ve*. 

gazo.-^Presbítero Francisco Guerrero, re
mero 16.— Ubrique. '

Objeto,dé la ampliación : Instalar, en su ‘ 
fábrica- de artículos de piel una máquina 
de rebajar, 

. Produqción : 45.000 piézas ánuales¿
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales, .
Se hace pública est$ petición para que 

los industriales que consideren afecta
dos por la inisma presenten los escritos 
que estimen" oportunos, dentro del plazo

de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (calle Femando 
G.*-de Arboleya, 1). ♦

Cádiz, 2^ de enero de 1946.— El Inge
niero Jefe, Enriqué de Castro,
\ 212-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
ALMERIA

Ampliaoión de Industria
Peticionario: Don Elias Parra Sanz. ,
Clase de industria: Taller manual de 

cateado.,v
Situación: Almería, Real del Barrio 

Alto, número 33.
Objeto: Ampliación a fábrica, mecánica 

de calzado.
Producción: Anualmente unos 18.000 

pares de calzado para caballero y niño.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pai î que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma .presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro ded pla
zo de diéz dfes, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida * del 
Generalísimo, número 6/),

Almería, 1 de febrero de 1946.-T-EI In
geniera Jefe, Fulgencio, Pérez Cáscales.

213-O.

D IV IS IO N  H IDRAULICA  DEL NOR
TE DE ESPA Ñ A

Concesión aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráu,lica/l^i petición que so rese- 
fia en la figuienté

N O T A

Nombre del peticionario: Don Cande
lario Gaiztarre Arana.

Clase de aprovechamiento: Hidroeléc
trico. ' *

Cantidad de agua tjue se pide: Mil 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Librán.
' Términios municipales en que radica

rán las obras: Tore-no (León).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo n  del, Real Decretó-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1937, modi
ficado por el tío 27 de marzo tíe 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un. plazo, qúó terminará a las 
trece horas del <jía en que se cumplan, 

‘ treinta naturales y consecutivo^deéae la 
fecha siguiénte, inclusive, á la de publi
cación del presente anuncio en el BO
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

.Durante esté plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar, en las oficinas de esta División 
Hidráulica* sitas en, Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm.' 2, tercero, el pro- 
yeeto correspondiente a las obras que 

\trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas v en los referidos pía. 
Z09 y horas, otros proyectos que tengar 

*el mismo objeto que lá petición que se 
anun&a o sean incompatible^ con .él. 
Transcurrido el plazo fijado, no §e ad
mitirá ninguno más en competencia con 
I09 presentados.. * '

La apertura de proyectos a que se re
fiere él artículo 13 del Real Dscretc^- 
Lcy antes citado * «e verificará a las tre

ce horas del primee día laborable si- 
guientt al de-terminación del plazo .de 
trqinta días antes fijado, .pudiendo asís- 

•tlr al acto lodos los peticionarios, y le
vantándose de ello el acta que .prescri
be., dicho artículo, que será Suscrita por 
los misihos.

O viedo, *14 de febrero <lo y'opfi.— E l In
geniero Je fe  (ilegible)

291-O. /

D IV IS IO N  H IDRAULICA  DEL NORTE 
D E   ESPAÑA

 Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en esta >Divi

sión Hidráulica la petición qúe se» rese„ 
ña en la siguiente- • £ <

N O T A  
, Nombre del peticionario: Don Angel •
* Arguelles Alonso.

Clase ¿e aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.  ̂ '

Cantidad de agua que se pide: E l to
tal en estiaje y mil litros por segunda  ̂
en el resto del año.

Corriente .de donde ha derivar 
; Río* Vega o Cafoññín. '

Términos municipales en que radica- 
i rán las obras: Grado (Oviedo).
! De conformidad con lo dispuesto * 
L el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú- 
1 mero 33, de 7 de enero dé 1927, motí* 
í ficado'por ebd o^7 de marzo de 1931 y  
¡ disposiciones posteriores co-nccifdantefc,

•se abre un plazo, que terminará a  l-a&> 
"trece horas del día' en que sé cúmplan 

treinta natiírales y consecutivos desde Ja 
j fecha siguiente, inclusive, a la de publí ,
! cación del presente anuncio en'el BO 
¡ L E T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O , 
j Durante este plazo, y en horas hábiles.
( de oficina, deberá el peticionario 
s sentar,, en las oficinas de, esta Diviaión 

Hidráulica, sitas en Oviedo, pallé deft 
ÍDoctor Casal^niimí 2$  tercero, él pro
yecto correspondiente a las obras qu© 
trata de ejecutar, También se admitirán 
en dichas oficinas y-en los referidos pla
zos y horas, otros proyectos <jue tengan 
el mismo objeto que la petición qhe so 
anuncia ó .sean incompatibles con i óL 
Transcurrido el., plazo fijado, no 3© ¿-ad
mitirá ninguno más en competencia coi  ̂
los presen tados. .

La apertura Jie  proyectos a que s e ^ -  
fiero "el artículo 13 del Real Decreto- » 
Ley antes citado se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable  ̂
guíente al dê  terminación del ¡plazo d© 
treinta días antes fijado, ¡pudiendo asis
tir al 9'Ctp todos los peticionarios, y ’le-. 
vaneándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo,- que será suscrita por 
los mismos. . ' '  , '

• Oviedo, 14 de febrero de 1946.-—El 
geniero Jefe' (ilegible).

290-O.

DELEGACION DE LOS SERV IC IO S  
1H ID RAU LICO S DEL TAJO

Jefatura de Aguas — Concesión de aguas 
públicas

Habiéndose formulado en esta Jefq- • 
turarla petición que se reseña en la s|o 
guíente 

N O T A
hombre dél peticionario^ Don -Alejan

dro Martín Bpzada.
Y  ¿e su representante: Don Francia-
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co González Gutiérrez, calle Ríos Rosas, 
4, cuarto, Madrid.

Oíase de. aprovechamiento: Usos in
dustriales. 

Cantidad dé agua que se pide: Cien 
I (ioo) litros pór segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo TrasLacabeza '(afluente del río 
Madarquillos).

Término municipal en que radican las 
obras: Robregordo (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artícuilo. i i  del Real Decréto-JLey nú- 
merp 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazp, que terminará a las 
doce horas deF d ía'en  que se cumplían 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación dej presente anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO .

Durante e9te ¡plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficiñas de esta Jefa
tura, sitas en Madrid, Nuevos Ministe
rios, el proyecto correspondiente a la9 
obras' qué trata de ejecutar' También 
se admi'irán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 

, que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles > con él. Transcurrido eü plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en* 
¡competencia con los presentados.

L a apertura de proyectos a que s© re-Í 
tere el artículo 13 deil Real Decréto-Leyí 
antes citado s© verificará a las trece \ 
horas del primer día laborable alguien- 
te ál de la terminación del ip#a¿o de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose dp ello el acta* que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos,

Madrid, 20' de febrero de 1946.— Eí • 
Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

299— f-L '

DELEGACION DE LOS SERVICIOS  
HIDRAULICOS DEL TAJO  

Jefatura d e Aguas.—Concesión de aguas 
públicas

Habiéndose, formulado en esta Jefa
tura 1.a petición que se resedá en la si
guiente .

N O T A

; Nombre del peticionario: «La Agri- 
mensora, S. A.»

Y de su representante: Don Teodoro , 
Sacristán Alonso. Plaza del Callao, nú
mero 4, Madrid. j

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que vse pide: Un 

litro’ por segundo. '
Corriente de donde ha de derivarse': 

Río Tajúña.
Término municipal en que radicarán 

las-obras: Fuentenovjlla (Guadalajara).
De conformidad con lo dispuesto' en 

el artículo 11 del Rea) Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero dé 1927, modifi
cado por el. de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo,' que terminará a la9 
cloce horas del día en que se cumplan 
tteinta naturales y consecutivos cfesde, 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en ©F BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O . .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas - de esta Jefa-, 
tura, sitas en Madrid, Nuevos Ministe
rios, el proyecto correspondiente a las 

¡ obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y e n  los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mÍ9mo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno má9 en 
competencia con los presentados.

(La apertura de proyectos a que s© re- 
lere el ^rtículo 13 deil Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas <}el primer día laborable siguien
te al de lá, terminación del̂  plazo de 
treinta días .antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos, los peticionarios y  le - . 
yantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos

Madrid, 20 de febrero dé 1946.— Éfl 
Ingeniero Jefe,. Estanislao Chaves.

300— O.

DISTRITO MINERO DE MURCIA 

Nueva industria

Peticionario: ' Don Carmelo Navarro 
Cano.

Objeto de la industria:' Fabricación 
de cemento «Portland» en el término de 
iMurcia. *

Producción : 80.000 toneladas al año. . 
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Lo que se hace públicp en cumpli

miento de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
12 de septiembre de 1939, pudiendo pre
sentarse la$ reclamaciones, dentro dél 
plazo de diez días, en * las oficinas de esta 
Jefatura de Minas, Santa Teresa,  ̂ y  5.

Murcia, 15 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe accidental, Joaquín Payá. 

200—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A  

M i n a s
Don José Alemany $ Soler, Ingeniero 

Jefe del Distrito Minero de La Coruña.

Hago saber: Que habiendo sido satis
fecho el importe del canon de superficie 
correspondiente ai año 1944 de la conoé  ̂
sión minera «José y Antonio», número 
1 *737* de la provincia de La Coruña, pro. 
piedad de don Antonio Rodríguez Bouzas, 
y que fué caducada en virtud del artículo 
59 de la vigente Ley de Miñas de 19 de 
julio de 1944, y publicada dicha caducidad 
con la declaración de franco v  registrable 
el terreno en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 5 d© diciembre de 1945, 
y en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  de 13 de enero de 1946, se hace 
público, por - medió del presente edicto, * 
que queda sin efecto, la providencia re
lativa a*dicha caducidad, así como la 
subsiguiente declaración de franco y  re
gistrable de su terreno, quedando viva 
diohá concesión y  en uso de todos sus de. 
rechos.— Firmado y  Rubricado, José Ale
m any.y Soler. [

266-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A   C O R U Ñ A

Nueva industria
Anuncio 

Solicitante: Don Eduardo García Fcbtt.^ 
redo González.

Objeto : Instalación de horno para fu
sión de minerales de estañó y transforma
ción en aleaciones par# soldadura.

Producción : 15 a 20 toneladas mensua. 
.les de estaño.

Capital: Nacional. Superior a 50.000 
pesetas. ' •

Empleará materias primas e instalacio
nes de producción nacional.

Se hace pública la petición para que ‘ 
cuantos sean afectados por su instalación 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de la Jefatura, Linares Rivas, 35.,

La Coruña, 7 de enero ele 1946.— El 
Ingeniero Jefe, J. Alemány.

259— O. 

DISTRITO MINERO D E  
SANTANDER

Con fecha 9 de mayo de 1945 se ha 
presentado en esta Jefatura* de Minas, 
por don Domingo Saráchaga Iza, *9- 
licitud de permiso de investigación, 
denominado (¿Aumento a Coto , Domin
go», I-número 11 de orden, de 81 peí- 
tenencias de mineral de barita, del tér
mino municipal de Rasines y Ramales, 
de esta provincia ¿de Santander.

;lx> q u e  se hace público a I09 efectos 
del artículo 13 de la L ey de Mina® vi
gente. , ' ,

Santander, 13 de febrero de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe (ilegible).

204-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
SALAMANCA

Con fecha dé hoy, la Jefatura de es
te Distrito ha resuelto otorgar a  don 
Francisco Hernández Martín permiso 
de investigación* de mineral de cristal- 
de roca, *en veinte pertenencias, en tér
mino municipal dé Villaábuenas, solici
tado -con efl nombre de «Desquite», ex
pediento número 2059-I.

Lo que se hace público a I09 efectos 
determinados en el artículo 13 de la  
Nueva Ley de Minas de 19 de julio de «
1944. ^

Salamanca, 13 de febrerok de 1945.—  
El Ingeniero Jefe, V ícto r" M. Gómez 
Izquierdo. 

764— 04

DISTRITO MINERO DE 
SALAMANCA

EH Ingeniero Jefe de este Distrito
Hace saber: Se ha declarado defini

tivamente admitida la solicitud de per
miso de mvestigacióp nombrada «Amé
rica»,* expediente número L196, de 26 
pertenencias de wolfram, en término 
municipal de El Cabaco, presentada por 
don César Galacho Seco, y cuya desig
nación apareció inserta en el número 
24, del ««Boletín Oficial» de esta provin
cia del día, 16 'de febrero de 1946.

Lo. que se háce público, a fin de que 
cuantos, se consideren perjudicados por 
el permiso qpe se pretende, puedan pre-
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sentar sus oposiciones, en instancias 
¡dirigidas a esta Jefatura de Minas, den
tro del plazo de treinta días naturales, 
de conformidad don lo establecido en el 
artículo 12 de la nueya ¡Ley de Minas 
de 19 de julio, de 1944.

'Salamanca, 16 de febrero de 1946.—
. Víctor M. Gómez Izquierdo.

765.—O.

D ISTRITO  M INERO DE CORDOBA

Don Luis Ornilla Lárrazábal, Ingenie* 
/irr jefe del Distrito Minero de Cór- 

' doba.
Hace sáber: Que por don Alonso Se*'

* bastión Morales se Jia. solicitado ^per
miso de Investigación denominado «Carfc 
men», de mineral hidrocarburos, sito 
en los- términos municipales de Cañete 
de las Torres ¿  Baería, habiéndose pu

blicado la designación del mismo en el 
«Boletín Oficial)» de esta provincia, de 
fecha 27 de noviembre de 1945. íLo que 
se pública en este periódico oficial pa
ra* que las personas tjue se consideren 
perjudicadas puedan oponerse verificán
dolo en el término de treinta días,1 por 
escrito presentado en esta'Jefatura de 
Minas..

Córdoba, .15 de febrero ‘de 1946. 
217* 0 . ‘ ;

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
 TOLEDO  

¿«oratoria. Negociado terowo. Fomento
■por acuerdo de lá Comisión Gestora 

Provincial, se anuncia subasta pública 
para contratar las obras de reforma y 
saneamiento en, el edificio propiedad de 
esta Corporación, dónde están instaladas 
en esta* capital las Fuerzas de fla Guar- 
dia&££yU y Policía Armada, con sujeción, 
a lpŝ  pliegos de. condiciones y cuadros* 
redactadós por el séñor Arquitecto pro
vincial, siendo el .tipo de subasta de pe
setas 202.896,39.

El plazo de admisión de proposiciones 
es el de veinte ^as naturales, a contaf 
desde1 el si guante en qué aparezca el 
anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y durante f t  
expresado plazo podrán presentarse di
chas proposiciones de diez de la tfiañaqa 
a una, en el Negociado de Fomento; dé-. 
bjéndo seí- reintegrada^ con un timbre del 
LSt^do de 4,50 pesetas y timbré provin
cial de/igual cuantía, en pliego cerrado 
y acompañaclas por separado del resgúar* 
do que acredite haber consignado en la 
Caja Provincial únicamente la cantidad 
de 4,058 pesetas, en concepto de fianza 
provisional:

Los pliegos *dev condiciones-, tanto ad- 
nynjistrativos coVfo facultativos y demás 
antecedentes, estárán de manifiesto en el 
Negociado de Fomento, durante los men
cionado^ /días y horas. .(

Los Incitadores vienen obligados al 
cumplimiento de la. Ley de 14 de febrero 

,dé 1907 sobrn protección a la industria 
nacional. ' '

Tódoé cuantos gastos origine esta ;sq- 
basta* serán de cuenta ydel adjudicatario.

Las «Emprésásl, Sociedades o Compa
ñías ¿jue tomen parte eh la subasta ten
drán que presentar el certificado a que 
hace referencia el kea] Decreto de 12 de 
octubre dé 1903, sobre' incompatibilida
des, ctíme - igualmente al cüimpliffciént^

de la Real Orden de 24 de diciembre de 
. 1928 y disposiciones posteriores; >

Para el caso de que algún licitadór 
quiera concurrir a 1.a subasta por medio , 
de apoderado, será bastanteado el poder 
correspondiente por el Oficial Letrado de 
esta Corporación.

El adjudicatario viene obligado a dar 
cumplimiento a todas las disposiciones, 
vigentes sobre retiro obrero, accidentes 
de trabajo, etc., y demás de carácter so
cial. . < '

é 'De _ todo depósito provisional que se 
con^íuya para tomar parte en la su
basta se descontará como limosna, para 
la Beneficencia Provincial el 5 por ióo 
ded importe del dapósitcf, si no se pre
senta pliego por el que le haya consig
nado, o el pliego que presente tenga vi
cio de nulidad.

Los pagos se efectuarán en virtud de 
certificaciones'expedidas por el señor Ar
quitecto provincial y previo acuerdo de la 
Comisión.

La apertura de. pliegos y composición 
de la Mesa que haya de ralizárlo, se se
ñalará una vez copocida la fecha de su 
publicación.

Toledo, .28 de febrero de 1946.-—El Se
cretario, Jc/sé Cid López.— V.° B.°, el 
Presidente, Tomás Rodríguez Bolonío. ‘

Modelo de proposición
Don....... vecino de   pon cédula ^

personal dé la clase..., tarifa^.., expfdi-
da erí   a... de*..' de..., efiterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO ó de la provincia  ̂
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras dé reforma y sanea
miento en el edificio propiedad' de esa 
Corporación, donde están instaladas en 
esta capital, las fuerzas de la Guardia 
Civil y Policía Armada, se compromete 
a Verificar la ejecución de las mismas 
cbn estricta sujeción a los expresados 

i

requisitos y condiciones,. por lá cantidad 
de ... (&quí la proposición que se haga 9e 
escribirá en letra).

Asimismo se compromete á que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros dé cada oficio y categoría 
empleados ’ en las obras *por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarisjs 
no sean inferiores a. los tipos fijados por 
la Junta creada por Real Orden de 26 de 
marzó de 1929 y demás disposiciones 
posteriores.'

• (Fecha y firma del praponentej» V
417— O.

DIPUTACION PROVINCIAL D E 
CUENCA

Anuncio ''de concurso libre para la provi. 
sión de la Zona recaudatoria de Túrancón

Esta Excma.- Diputación Provincial, 
concesionaria del Servicio de, la Recau
dación de las Contribuciones e Impuestos 
del Estado en esta provincia, por Orden 
ministerial de 1: de febrero de 1943, ha- 

, ciendo uso de ias facultades que le con
cede la citada Orden ministerial, y en 

. observancia de las normas dictadas por el 
Exornó, Sr. Ministro de Hacienda, en 2 
de marzo de 1943, y de los preceptos con
tenidos en el Estatuto de Recaudación, 
de 18 de diciembre de 1928 (artículo® 28 
y 3°)» abre concuaso libre para proveer 
de Recaudador i  a Zona de Tarascón, por 
haber resultado desierto el restringido* 
publicado en e> BOLETIN O FIC IAL 
D EL ESTADO núm. 334, de 30 de ho*- 
viembre de 0̂45, y en el número 141, 
dé fecha 23 de noviembre,' del de é$ta 
provincia. ,

La Zona cuya provisión se anuncia 
comprende los 22 pueblos qye integrati 
el Partido judicial, y su categoría, cargo* 
en voluntaria, premios de cobranza asig
nados y* fianza exigible, 9e detallan se  ̂
g u r d a m e n t e . *

PREMIOS DE COBRANZA

ZONA CATEGORIA  CARGO
VOLUN
TARIA

EJECUTIVA
CERTIFICA

CIONES

FIANZA

Tarancón ... 2 .a 2 .3 7 2 .2 9 1 ,3 1 L I 2 9  % 5 % 7 % . 1 1 8 .6 1 4 ,5 6

, El concurso se amoldará a las siguien
te® condicionés;

1.* podrán concurrir a él ios Recau
dadores, afréntanos, auxiliares de unos- 
y otros y, en general, cuantos individuos 
se, consideren con capacidad para el des
empeño del ca/go* y gocen la plenitud dê  
derechos civilestodos los que, .dentro' 
de tlós veinte día® hábiles, Contados desde 
el siguiente aí de la púlj lie ación de este 
anuncio en é' BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, presentarán en la Se
cretaría de la Excma.' Diputación, y 
dentro de l&s horas hábiles de oficina, sus 
solicitudes, reintegradas con el timbré 
correspondiente del Estado y otro de igual 
valor dé esta Excma. Corporación.,

2.a A 1as instáncias acompañarán,
* forzosamente, los documentos siguientes :

Certificado de Penales; certificado de
* buena Conducta. expedido pór el Alcalde 
de lá localidad donde resida el solicitan
te, y certificad •> de adhesión al Régimen, 
y de una manera voluntaria los documen*

tos acreditativos de las cualidades qué en 
ellos concurran y que pudieran, ser con
sideradas óortio méritos, llegada la hora 
de adjudicación de la Zona. , ’ . '

Cuando se trate de concursantes que 
hayan con anterioridad desempeñado el 
cargo de Recaudador, ya sea como Jefe 
de Zona or como Auxiliar, indefectible
mente acompañarán a sus instancias un 

.certificado de solyenóia, expedido por la. 
Entidad o Recaudador de quien antes 
hayan dependido, y si se tratara de va-‘ 
rios, acompañarán el obligado certificado 
de solvencia de todos ellos.

Aquellos concursantes que aleguen .de* 
techos y preferencias reconocidos p r̂ la 
Ley. de 25 de agosto de 1939, acompáñe 
:*án, además, la documentación que acre* 
díte,1.de man era indudable, su derecho a 
talles beneficios >

, 3.V Terminado el plazo de presentación 
de instancias no se admitirá documento 
ni; escrito alguno relacionado con lo* 
mismas, desechándose, de plano, úe  qu*

I • »
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se presenten fuera de las normas, previs
tas anteriormente como obligatorias.

L a  Diputación podrá recabar los in
formes de Tos solicitantes que estime ne- 

'cesarios, y con vista de los obtenidos, 
procederá a la adjudicación de la Zona, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
terminación del plazo de presentación 

. de solicitudes.
4.a L a  adjudicación se hará por lá 

Exorna Diputación, discrécionalrtiente, 
apreciando en conjunto, los méritos de los 
Señores solicitar tes, p  reservándose el de
recho de,desechar los de aquéllos que, a 
su juicio, no sean idóneos para ed cargo.

. 5 .a Dentro 'de cada categoría y tuipno,
se reservará el porcentaje de plazas se-" 

’ haladas en disposiciones vigentes,. a  
. los que, además de las condiciones gene- 
* rales exigidas, les sean de aplicación los 

beneficios que otorga la Ley de .,35 de 
agosto de 1939.
. 6.a Los derechos" y obligaciones del 

que reáulte nombrado Recaudador, serán 
.Iqs establecidos en el Estatuto de Re
caudación vigente y disposiciones legales 
concordantes, y en el Reglamento del 
Servicio aprobado. por esta Corporación.

7.a L a  fianza deberá quedar constitui
da dentro de los 'cuarenta y cinco días 
siguientes a la notificación de la adju
dicación de la Zona, depositándose envías 
Cajas de la Excma. Diputdción Provin
cial, en  ̂metálico o efectos públicos, sien- 

w do de cuenta exclusiva del Recaudador 
los gastos de otorgamiento de la escri
tura públiéa en qu* se formalicen estas 
operaciones.
. ; L a  Exorna. Diputación, en sesión ce
lebrada el v día 12 dé noviefnbre de 1943, 
acordó encomendar a sus Recaudadores 
la cobranza'dé los arbitrios que sobre la 
Uva y teobré la Aceituna tiene estableci
dos, y todas la s ’ demás gestiones a 'ellos 
irthereríteis, asignándoles por la realiza- 1 

 ̂ ción de este servicio los premios de co- 
bránza siguiente: Por la recaudación vo
luntaria,'el cinco por ciento. Por la re¿ 
caudación ^ejecutiva, el cincuenta • por ' 
ciento de los apremios reglamentarios que 
se devenguen. .

 ̂ Los pliegos jde condiciones, Reglamem 
•to del Servicio .Recaudatorio, 1 Estatuto 
de. Recaudacióp y cuantos .antecedentes 

Jbosee esta Corporación relacionados con 
este, concurso se hallan en su Secretaría 
y 'a  disposición de los señores concursan- *

1 tes, todos , los - días hábiles, duranté las 
horas de oficina. <•

C uenca,» 22 de febrero de 1946.—-El 
lYesidente,'(Manuel Lledó.

399-Q ; 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LERID A 

 Anuncio de subasta
  L a  Com isión‘Gestora ha acordado sa
car a subasta las obras d e , construcción 
del camino vecinal de L a . Rabasa a la , 
carretera.de San Guim a Santa Colo
nia y ramal a San Guim de la* Rabasa,' 
por la< cantidad de 300.267,09 pesetas,  
fianza provisional yg.oi5 pesetas el día 
28 de marzo venidero a las doce horas. 

) Loá pliegos se admitirán en la Sección 
de Víás y Obras, hasta veinticuatro ho
ras, antes dé la celebración. de la subasta. 

'-*• E l anuncio. íntegro de las condiciones1 
para tomar parte en la subasta se pú
blica en' el «Boletín Oficial» de Ja  pro

vincia numero 26, de fecha 28 de fe
brero de 1946.

Lérida, 28 de febrero de 1946: — El 
Presidente, Adodfo Serra.

4 13—0 .

ALCALDIA DE CALASPARRA
Don Jo sé  Alix Martínez, Alcalde-Presi

dente de-1 Ayuntamiento de Calasparra
(Murcia).
Hago sab er: Que él día ^éintiuno défl 

actual ' mes de marzo y  horas $e  las 
doce dp la  mañana, en cumplimiento de 
lo aioordasdo por esta Corporación Mu
nicipal, en sesión de hoy, Se verificará 
en el Salótn de Acto* de esta ̂ Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia, la pri
mera subasta para el arrendamiento del 
aprovechamiento de los espartos de los 
xpoptes d e ’ esta villa, números 3 1 .—A. 
al 3 1 f>. del catálogo de los-■ prOpios de 
este Ayuntamiento, para el actual año 
•forestal 1945-46, bajo el tipo de tasación 
de ciento ochenta mil pe/setas.
%*La celebración de la presente subasta 

se verificará por medio de pliegos ce
rrados, y ajustados al modelo inserto 
al pie, acompañando resguardo, por se
parado, de haber constituido ^n Caja 
Municipal la cantidad dé nueve ¿mil pe* 
setas, como depósito provisional,' >y do
cumentos que acrediten la personalidad 
del postor, pudiéndose presentar dichos 
pliegos desde el siguiente día en que pe 
publique el presente, edicto en el BO LE. 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  hasta 
cinco miputos antes de expirar el plazó 
de la hora señalada para la subasta. De 
presentarse los pliegos en la Secretaría 
Municipal dé este Ayuntamiento durante 
el plazo dicho, y horas de oficinas, se 
hará rubricándose en el anverso y reverso 
de loé sobres por el presentador,. todo 
ello a tenor de lo dispuesto en d  art. 15 
del Reglam ento de 2 de julio dé 1924, 
extendiéndose las proposiciones en j>apel 
tim brado.de la clase sexta, y el sello 
municipal correspondiente,

Adjudicado el remate, el concesionario 
ingresará en* la Caja Municipal el im
porte ‘ total en que le (hubiese . sído ad- 
judicada la subasta, y en la H ab ilita- ' 
ción del Distritq Forestal de la provin
cia, la  cantidad dé tres mil ochocientas 
cincuenta pesetas, por los derechos de 
l^s indemnizaciones, conforme a la Or
den ministerial de 2 1 de octubre de V945, 
y ,casp de ser aumentada o elevada la. 
tatsación ¡por los licitádores, eé  aplicará 
el tanto per ciento correspondiente en 
lá indemnización. Si resultaran dos* o 
m ás ,proposiciones iguales, se (verificará 
en el mi,smo acto licitación por p u ja s ‘a 
la llana, durante quince minutos, y de' 
existir Igualdad, se decidirá ,por sorteo 
la adjudicación'del servicio./ ^

Los pliegos de condiciones facultati
vas"'y  económicas se hallan expuestos 
ai público <en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en sú^ horas de oficina.
, Si resultara desierta da primera subas
ta,, se verificará una segunda el' día 
23 del pfopio mes, a  igual .hora, en 
iguales condiciones, tipo y  sitio quje los 
señalados para ía primera.
/S e rá '.d e  cuenta del rematante todos 

cuantos, gastos origine dicha subasta; 
derechos, de inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O ,, en el j e  la 
provincia, prensa,( reintegros del expe
diente, así como d  impuesto que sobre

recolección de espartos tiene establecido 
la excelentísima Diputación Provincial.

Lo que sg hace público’ por medio del 
presente, para general conocimiento.

Calasparra, 1 de- marzo de 1946.—EI 
Alcalde, José Alix. — P. S ., el Secre
tario,, António Román 

Modelo de proposición

Don  ....... , mayor de edad, vecino
de ... . ...... con documento acreditativo
que ^acompaña y resguardo dél depósito 
provisional constituido en la Caja Mu
nicipal, enterado por los  ̂anuncios pu
blicados para el arrendamiento, durante, 
el actual año forestal lie 1945-46, del 
aprovechamiento de los espartos de los 
montes de . esta villa números. 3 1 .—A», 
al 31 D. del catálogo de los propios de 
este Ayuntamiento, acepta las condicio
nes facultativas y  económicas dé tal 
aprovechamiento, así como él pliego de 
condiciones «en todas sus partes que sir
vió de base para la m isma; ofreciendo 
por el rem ate en dicho año forestal la
cantidad de   pesetas (en letra
precisamente). 

(Fecha y  firma del proponente.)
418-O.

COMISION ADMINISTRATIVA DE  
PUERTOS A CARGO DIRECTO DEL  

 ESTADO

. Conforme a la. autorización conce
dida a esta Comisión Administrativa, 
por Ordén ministerial de 15 de diciem
bre de 1945, se saca a concurso la ad
quisición de una báscula-puente de 20 
toneladas, con destino, al Puertof de 
Santa Cruz de la Palma. El concurso 
se celebrará ante esta Comiáión’ en los 
términos prevenidos' en laa disposicio
nes vigentes, admitiéndose, propósicio- 
• nés en estas oficinas, Almagro, 1, Ma* 
drid, fyasta las once horas del día que\ 
corresponda, pasado e l plázo de trein
ta (3o)1 días, a contar de l a ‘ fecha de 
éste anuncio, y la apertura de laS mis
mas se verificará a las doce horas del 
mismo día. El Proyecto ' y Pliego de 
B a se s/a s í como el modelo de proposi
ción se hallan de manifiesto, pára coifio- 

- cimiento del público en estas oficinas.
>Las proposiciones se* presentarán en 

pliego cerrado, acompañadas de los do
cumentos necesarios, debidaihénte lega
lizados, presentando rasÍmismo el res
guardo que acredite Haber depositado- 
en la Caja Generar de Depósitos la 
cantidad dé dos mil (2.000) pesetas, 
como afianza iptara optar a este con-* 
curso. ;

Madrid, 15 de febrero de 1946', — E l 
Presidente de la Comisión, Jo sé .M aría  
Arrillagá. 

340-O. 

RED NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R ILE S  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes 
de la R E N F E  convoca un concurso pa- 

,ra la adquisición de cientS ochenta to¿ 
neladás de trapos de color, lavador y 
desinfectados, para la* limpieza de lo
comotoras y lampisterías..

Los pliegos de condiciones generales; 
y económicas pueden Jser recogidos, me
diante presentación dé da licencia mu
nicipal de poseer apropiado lavadero en 
fúncipnamien-to, pQr la¡s casas que íes
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interese concurrir a este concurso, en 
Jas oficinas sitas en los puntos siguien- 

. tes:
Servicio de Acopios y Almacenes, San 

Cosme, i, Madrid.
Servicio de Recepción de Materiales, 

Gran Vía, 70, cuarto, Bilbao.
Servicio de Recepción de Materiales,' 

[Villafranca de Oria (Guipúzcoa).
Segunda- circunscripción del Servicio 

de Acopios, Vallad olid (estación del fe
rrocarril del. Norte).

Tercera circunscripción del Servicio 
de Acopios, ..Barcelona (estación del fe
rrocarril de Francia) .

Cuarta circunscripcióri del Servicio de 
Acopias, Málaga (estación del ferroca
rril) . -9f .

El, plazo de admisión de proposicio
nes espira* eil día 21 del corriente, a las 
dieciocho horas.

La apertura de.pliegos’ será pública 
y  se efectuará a las diez horas del día 
siguiente, o sea el 22.

Los gastos ocasionados por el anun- . 
cío,de este concurso sfrán, a prorrateo,, 
de cuenta de los ádjükji catan os.

Madrid, 5 de marzo» de 1946.—El Jefe 
del Servicio, M. •Maese<

980-O \ #

R E F O R M A T O R IO  D E  M E N O R E S
D E  SAN R A F A E L .— C lU P A O  R E A L

1 .  Rectificación

Én  el anuncio referente a la provi
sión, de úna plaza de Médico- general de 
esta Institución, publicado en el B O LE
TIN  O F IC IA L  D E L ESTAD O  núme
ro 60, de 1 de marzo de 1946, página 
'502 del anexo, se cometió .el error ,de 
Consignar que los ejercicios para oposi
tar a dicha piíaza darían comienzo, el
trece de juhio del %año en curso, en vez 

,;del día tres. Lo  que se* hace constar’ a 
los efectos oportunos.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  ES P A Ñ A  
 Barcelona

Habiendo sufrido -extravío . seis res
guardos de depósito transferibles, núme- 

- ros 122.662, i22; 666, 122.667, 158.53^,
152.231 y 160.146, de pesetas nominales 
500, 2.500, 2.000, 3.000, 9.000 y 5.509, 
en amortizare 4 por 100 1942, obligado- * 
res Gran Metro (Barcelona 6 por 100 1922, 
obligadones Gran . Metro Barcelona -• 6 
por jloo 1925, obligaciones Gran Metro 
Barcelona 6 por 100 1943, Deuda Munici
pal Barcelona 4 por 100 1941 y Deuda 
Muriicipal de Barcelona 4 por 100 1941, 
expedidos por esta Sucursal en 16 de fe- • 
brero de 1934, 1°^ 1x08 priperosf 15 de 
marzo de 1945, el cuarto 13 de abril de 
1943, el qüinto? y 28 de octubre de 1945, 
el último, a favor de Carreen Castany 
Cabállol, se ahuncia' ál público por única 
vez para que efl que, se xrea con derecho 
a reclamar lo verifique 'denfro del plazo 
dé un mes, a oonfar de la fecha de inser
ción í de este anuncio en , e l , 0 P L E T IN

O FIC IA L D E L  ESTAD O , «Información 
nes», de ¡Madrid, y ((Correo Catalán», tíe 
Barcelona, según determinan los ártica- , 
los 4.0 y 41 de! Reglamento vigente del 
Banco de España, advirtiéndose que 

- transcurrido dicho plazo sin redamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 5 de febrero de 1946.—El 
Secretario, J. Vizcaíno. x 788-íP. .

BANCO CENTRAL 
V I G O

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito numere. 290, d^ fecha 11 de abril11 
de 1943, comprensivo de 5.300 pesetas no
minales en seis acciones nominativas de 
•50 pesetas y 10 de 500, de la Sociedad 
J. Valverdé y Compañía,«expedido pór el 
Banco’ Central, Sucursal de Vigo, a' fa
vor de don Eduardo Otero Pino, se anun
cia all público por una 9ola vez para que 
el que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro deh término de ün mes, a 
contar desde la fecha. de publicación de 
este anuncio, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación alguna por 
tercero se expedirá e¡J oportuno duplicado* 
anulándose el resguardo primitivo y que
dando el Banco Central exento de toda 
responsabilidad. ’ ' '

Vigo, 12 de febrero de 11946.— Eá Di
rector, Gustavo de Elizaga. - 787-P.

C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  
« M E N G E M O R »

Juntas generales 
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la 
Compañía Anónima «MengemOr», en uso 
de fas facultades qué le concede e\ ar
tículo 23, número 17, ,de sus Estatutos, 
ha acordado'cpnvocar a Junta general 
ordinaria de señores accionistas, en el 
edificio del'Círculo de lá Unión Mercan
til e Industrial (avenida de José Anto
nio, número 24), el día I28 de marzo, ,a  
las once y media de la ‘mañana, para, 
deliberar sobre fla Memoria y balance co
rrespondientes al ejercicio de 1945.

J^unta general extraordinaria.
Se convoca asimismo a Junta general 

extraordinaria, que se, celebrará a las 
doce hpras del mismo día, para delibe
rar y tomar acuerdo sobre' la ampliación 
del capital social. Caso de no concurrir 
el número de acciones necesarias, se cel 
lebrará, en segunda convocatoria, a las 
doce horas y - treinta minutos, cualquiera 
que fuese e l. ijúmeró de 'acciones, concu
rrentes.

Los señores * accionistas, de conformi
dad con el artículo 35 de los pstatutos, 
deberán depositar, con cinco días de a n -. 
ticipación, por 'lo meqos, al día fijado 
para dichos actos, dos títulos que les den 
derech9 a su asistencia én la Caja de la 
Compañía ; en el, Banco dé Vizcaya, en 
Bilbao.; en sus' Sucursales de Madrid, 
Córdoba y Sevilla, y en las del Banco 
Español de Crédito en Granada, Jaén, 
Linares,, Ahdújar y Ubeda. .

Les señores, accionistas que posean . 
menos de 5.000 pesetás nominales en 
acciones ordinarias, o especiales podrán 
agruparse. ,  ̂ ,

' * 6 • .* ' V

Madrid, 5 de marzo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Carlos Mendoza y Sáez de Argandoña.

988—P.

B A N C O  D E  C R E D IT O  L O C A L  D E  
E S P A Ñ A

. El Consejo de Administración de este/ 
Banco, haciendo uso de las facultades 
que le concede el número 11 del artícu
lo 34 de 'dos Estatutos sociales, convoca 
a Junta general ordinaria de. accionis
tas, que se celebrará en el domicilio so
cial, paseo del Prado,' número 4* .el día 
28 del próximo mes de marzo, 'a las 
seis de la tarde, para deliberar y resol
ver sobre líos extremos que determina 
él artículo 21 dé los Estatutos. *

Tienen derecho de asistencia a dicha 
Jurjfa todos los accionistas— Corporación 
nes y  part i ciliares—-que tengan inscritas 
sus acciones en los Registros nomina
tivos -del Banco. Durante el plazo de 
quince días, los accionistas que no ha
yan de asistir personalmente a la Junta 
podrán notificar al Banco su : represen
tación mediante manifestación escrita y( 
firmada. ^

Madrid, 4 de marzo de 194Ó.L-E1I Go
bernador, Antonio Goicoechea.

H ID R O E L E C T R IC A  D .E L C A N T A - * 
B R IC O , S. A .

'Cumpliendo lo que 'previenen los Es
tatutos spciales, se convoca* a los' seño
res poseedores de acciones con numera
ción hasta el 100.341 a Junta general or
dinaria, que se celebrará él día 20 del 
actual, a las diecisiete horas, en elB a n - 
co Herrero de está plaza.

Para tener derecho de asistencia o re
presentación, los señofbs accionistas de
berán depositar sus acciones o resguar
dos de establecimientos bancarios, con 
cinco'o* más ,días dé antelación, eñ la 
Caja Central de la Sociedad (Pelayo, 11, 
Oviedo), en -las oficinas de Gijón (Ez- 
curdia, 69), en. las ele Avilés (P. Mertén- 
dez, 1), en el ,Banco Herrero de'esta  
plaza o* en el Banco de Gijón, en Gijón 
o ^vilés, donde Ase les facilitarán, en el 
acto, las papeletas de asistencia y de
legación. (  ̂ 1

Oviedo, 5  de marzo de i946.-^El Pre
sidente del Consejo dé Administración* 
Narciso H.' Vaquero.

992-p .

a l g o d o n e r a  d e  l e v a n t e , s . a .
Eq cumplimiento de lo dispuesto ;en 

el aitfculo 24 de los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta genéral ‘ordinaria 
de ^accionistas para el día 2 #  de marzo 
actual, a las diecisiete horas, en él do
micilio social, Fuencarral, número 1071 
Madrid. * , ;

Podrán asistir , a la Junta los señores 
accionistas que posean diez acciones co
mo mínimo y presenten papeleta justi
ficativa .de hqbenlas entregado en rama, 
o el resguardo- de su depósito banca- 
rio, en la Caja de la Compañía, con cua
renta y ocho horas de antelación, como 
mínimo, según el artículo • 26 de los Es
tatutos.

Madrid, 4 dê  marzo ^e 1946.—E l ¡Con-i 
sejero Secretario, iL. Zarraluqui. .

974*p .
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INDUSTRIAS TECNOQUIMICAS Y 
FARMACEUTICAS (INTEFAR), S. A.

Madrid
El Consejo de Administración de la 

Sociedad convoca la Junta general ordi
naria de accionistas, qqe se celebrará el 
día quince del*mes de/abril próximo, a,

' las once de la mañanaren el domicilio 
social, calle de Luis Cabrera, número 47, 
con el siguiente orden uel d ía : 

i.° Acta de la sesión anterior.
2.0 Cuentas de1) ejercicio 1945.
3.0 -Renovación del Consejo.
Madrid, 2 de marzo'dé 1946.—E l Se-,

’cretario, Bernabé Echevarría. ’ • »
97&-P 

INDUSTRIAS REUNIDAS ESPAÑO
LAS, S. A. (I. R. E. S. A.)

Convocatoria

Esta Sociedad, por acuerdo de su Con, 
sejo de Administración, celebrará Junta 
general ordinaria el día 30 de marzo de 
,1946 a las seis de la tarde-, en el do
micilio social, para conocer, discutir y¿ 
en su caso, aprobar el ^alance y cuen
tas de pérdidas y ganancias correspon-7 
diente al ejercicio económico de 1945.

Madrid," 4 de marzo de 1946.—Eil Pre*
. sidente, Antonio S. ¿e iLarragoiti;

97Ó-P

M UTUA ESPAÑOLA DE SEGUROS, 
AGROPECUARIOS 

Madrid
Con arreglo a* los artículos 93 , y 94 . 

del Reglamento de la Mutua Española 
de Seguros Agropecuario s; por el pre
sente aviso se convoca a iodos los mu- 
tualistas pertenecientes a esta entidad 
para celebrar un^  Asamblea general or
dinaria efl da .29 de marzo, a las seis de 
la tarde, en el domícijjo social, ^alle dé 
Manuel .Silvela, número 9.

Madrid, 4 d0 marzo de 1946.—El Pre
sidente, José Mara* Lamamié de C lairac..

- ^ \
EL LAUREL DE BACO, S. A.

Madrid
Por el presente. anuncio se permite 

convocar a Junta general ordinaria de, < 
accionistas, que tendrá lugar el día 27 <
del actual, en lar plaza de la Monclba, j 
número 6, a las tres de la tarde, o una 
hora después, en segunda convocatoria, , i 
en yjrtud ¿e lo que determina el ,ar- 
tfculo 24 de los vigentes Estatutos.

Al convocar a los ‘ señores accionistas 1
para dicha Asamblea, nos permitimos. «
indicarles que para obtener el permiso 
de entrada al salón e s . requisito» indis
pensable la presentación’ de la presenté . 
convocatoria o, en su defecto, documen- < 
tos que je acrediten como .tal acciónis- ’ 1 
ta, sin cuya formalidad no podrá tomar • 1 
parte en las deliberaciones*ni votaciones < 
de aquélla.  ̂ c

(La asistencia a la misipa es personal, 1 
pudiendo delegarla por medio d$ poder / 1 
notarial o carta-autorieación dingida al ; < 
Presideute. de la Sociedad; las mujeres v < 

.solteras o vfudas podrán asimismo de- 8 
legar su representación de asistencia, que 
deberá recaer precisamente, en ,.todos jos ‘ s 
casos, en persona que tonga igual de- ‘ :í 
¡techo de asistir-a la expresada Junta,

í ,

según preceptúa ef artículo' 26 de Jos 
' Estatutos.

El Consejo ha señalado, conforme a 
"precepto reglamentario, para dicha Jun

ta, el siguiente, orden del día:
.< i.° Lectura y aprobación dél acta dé

la Junta anterior ordinaria.
2.0 Lectura' y aprobación del preám

bulo je-- la Memoria anual.
3.0 Lectura y aprobación del balance 

general cerrado, al 3 1 de diciembre de 
1945'. Cuenta de pérdidas y ganancias, 
con demostración de los beneficios bru
tos, y estadísticos. /  ' * . '

4.0 ‘ ‘Proposiciones del Coñsejo.
. 5.0 Proposiciones de . señorea accio

nistas' por e\ orden en qu0' se hubieran 
presentado a la Mesa. 

f 6.° ’ Ruegos y preguntas. /
7.0 Elección c* renovación dé cargos,

del Consejo /de Administración.
NOTA.—Los señÓres accionistas po

drán examinar el inventario y balance
?eneral en ías’ oficinas de la-Sociedad 
plazas de la Moncloa, número 6), .todos 

los días laborables; del' 15 .a ! 26 del ac
tual, de acuerdo comlo prescrito en él 

, artfcuilo 158 del Código de Comercio y 
' 60 dél Reglamento social, de once a 

doce de la mañana y de cuatro .a seis 
de la tarde. , <

Como igualmente se les recomienda 
pasen a visitar las dos fábricas, para 
que puedan apreciar el impulso, dado 
en este último año¿

Madrid, 7 ¿e  marzo de 1946.--Por «El 
Laurel de Baco, S. A.», él Secretaría; 
M ^uet ¡tPérez  ̂ Raieró. ,

COLEGIO NOTARIAL DEL TER R I
TO R IO  DE GRANADA

Anuncio
Solicitada íâ , cancelad^) de la fianza 

que, para responder; dell ejercicio de su 
cargo,1 tenía constituida el Notairio que * 
fué de Antequera-, do<n-Martín 01i\*a y 
Atienza, qúien con anterioridad habla 
servido las Notarías ¿ e  San Roque y

• Los Barraos (Cádiz) . y Montilla (Cór- 
. doba), s© hace público por ef presente

anupcio, a fin de que pn el plazo dé un 
my&f.a. partir dé Su publicación, puedan, 
fófmul&rse'' Ía9 reclamaciones pertinen- 

' tes, ante la Junta directiva de este Ilus-V 
. tre Colegio, por aquellas pensonas que se 
creyeren con derecho a ello, conforme > 
establéce el artículo 32 del vigente ‘Re
glamento, del Notariado., ■/>

Granada, 5 de septiembre de *1945.—
. El Decano, Antonio García Trevijano*
. 965-0 V 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TRABA
JOS FOTOGRAMETRICOS AÉREOS

 A nuncio
. El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día "22 de

• lós corrientes, a jas diecinueve horas, 
en primera ^convocatoria, y  úna hoVa 
después, en* segundp, si no hubiese nú
mero suficiente de áooionistas, la que ’

• tendrá jugar en sú domicilio social,'Ma- .
; déra, . 1, a fin de tratgr -él orden deí 
*día establecido en el artículo 30 de los f¡
Estatutos sociales. ■ 1

Madrid, 5* de marzo de 1946.-—El Pre- ,
sidente, del Concejo dó Administración,
A. Azaro/la. '

■. 964-p ■' .■■■■-■ ■■

 A D M I N I S T R A C I O N
 D E  J U S T I C I A

 JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

 M A D R I D

 Edicto

[ Por el presente se hace publico, a  dos 
efectos^)port,uinos, que en este Juzgado 
de [Primera Instancia número dos de 
Madrid (General Castaños, número uno) 
se tramita expediente promovido por 
doña Asunción Ubeda. Fernández, sobre 
declaración de áusenclá de bu  .marido, 
don Pedro Tordesillas Sanz, de cincuen
ta yftres anos, natural de Madrid; hijo 
de Félix y de Cipriana* que se ausentó 
del domicilio conyugal en el mes de ene." 
ro de^mil novecientos cuarenta, sin que

• a partir de dicha Ifecha se hayan vuelto 
a tenar noticias suyas. * , '

Madrid, dieciséis de febrQjro de mil 
•novecientos cuarenta ¡y $eis.—El Secre- 
tário, • Antonio Táñez.—̂Visto bueno, el 
Juez de Primera instancia (ilegible).
* 731-A. 'J .  

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

El «señor Juez de Primera Instancia 
número dieciséis, de Madrid, en provj-

• dencia de e9te día, ha acordado admitir 
a trámite, por las  ̂reglas del juicio ordi
nario «de-; mayor cuantía, la demanda 
promovidá por doña Teresa Fernández 
de Salamanca y Mistral!, representada' 
por el Procurador dom Francisco de Mur. 
ga, contra doña Angeles Sáenz de Viz- 
marios- y- Mihüra, don , Alberto pernán- #

. dez de Salamancá Sáenz de Vizmano9 * 
y 'doña Concepción Fernández de Sala- 
máíica y Mistraíi, sobré declaración de 
pertenencia de unos muebles y otros ex
tremos ; y conferir, como se confiere, * 
traslado de ^icha demanda a los deman
dados citados, cuyo actual demicilio y 
paradero s^ desconoce, emplazándoles 
por' medio de la presente para qué 
dentro de' nueve días improrrogables - 
comparezcan en los autdl personándo-- 
se iorma, con' apercibimiento de que 

> de no verificarlo les parará el perjuicio' 
a que haya lugar en derecho.:

' Y  para que . sirva de emplazamiento 
en. fórmala doña Angeles Sáenz de Viz- 
manos )»Mihura, .don Alberto Fernán- 
dez-de Salamanca Sáenz die iVizmanos 
y doña-' Concepción Fernández de Sala
manca y Mistral!, de ignorado paradero, 
efcpido la presente, que firmo y sello, 
en Madrid a diecisiete de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secré^ 
tairio, Manuel. Gómez de Parada.

295-A. J . .

M A D R I D
 

C édula de emplazamiento

Ep los autos de fneyor cuantía pro- . 
movidos. en nombre dé don Rafael dé 
la Guardia y ' Pascual del Pobil contra 
su esposa, doña María- Leono^ López 
Mazón, y el Minist<<;'io iscai*, «obre 
que se condénela la demartdada a en
tregar al demandante la. hija def matri- 

¡ monio, Máría del Carmen de Sa Guardia
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ciscó  -Grau Payá .y  dirigido por e l . L e-y  López, de ocho años de edad, y otros 
extrem os, se ha dictado la siguiente 

((Providencia. Juez, señor L ozano.—  
Madrid, diecinueve de febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis. —  No ha
biendo comparecido en estos autos doña 
María Leonor JLópez Mazón dentro del 
¿término de nueve días señalado en los 
ejdictos que se fijaron én ed sitio pú
blico de costum bre de este Juzgado y fce 
insertaron, adem ás, en ed B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en el de la 
provincia de Madrid, correspondiente a 
los d'íás siete de febrero y  treinta  ele 
enero del corriente año, respectivamen
te, hágamele un segundo emplazamiento ' 
en igual^ forma que el anterior, pero se
ñalándole eü plazo de cinco días para 
que se persone en el juicio, apercibién
dola en los /términos que prescribe el 

• artículo quinientos veintiocho de la L ey 
de ¡Enjuiciamiento. C iv il.— Lo manda y 
firma su señoría, do que doy fe .— Lo
zano.— Ante m í: Licenciado Joéé Torres. 
Rubricados.))

Y  para qúé e¡l em plazam iento acor
dado a doña M aría * Leonor L ó p e z. Ma- 

» zón, cuyo actual paradero se desconoce, 
con el apercibim iento de que s\ mo Com
parece dentro dél término señalado se 
Ja declarará en rebeldía, dándose por 
contestada la dem anda y* ndtificándose 
respectó de la  misma la providencia que 
recaiga y las demás que se dicten en los 
estrados del Juzgado, expido la presente 
cédula, que se insertará en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en .el 
de e&ta provincia, en Madrid & diecinue
ve de febrero de mil novecientos cuaren
ta y seis*— El Secretario,, Licenciado José 
T orres.

742 -A . -j ./ - *

M A D R I D
Cédula  de emplazamiento 

En virtud de providencia-diefada con 
esta fecha pot el Juzgado de Primera 
Instancia número once de .esta capital, 
en .el juicio declarativo de mayor cuan
tía seguido a instancia de don Tom ás 
Adalid Padrós, contra doña Rosa Padrós 
C alvo  y otros, sobre/nulidad de'cancela-

* ción de depósitos „de valores y otros eX- 
r iremos, se ha acordado hacer un seguo-

Ío emplazamiento a ios demandados, do- 
a Clotilde Amusco Padrós, como hija y 

heredera de d o fií Luz Padrós Calvo y 
doña Rosa Padrós Calvo, asistidas ambas 
de sus respectivos esposos, si fueren ca
sadas, y a don Tom ás Padrós Vallej o,

« como hijo y  heredero de ,dón César Pa
drós Calvo, y por medio de la presente,* 
que se insertará en los •. periódicos oficia
les, por desconocerse íos domicilios de 
dichos demandados, a fin que en el 

» improrrogable término de cinco 'días, mi
tad del término que le fúé concedido an
teriormente, puedán comparécer en el. 
indicado juicio, personándose en forma, 
previ niéndoleá que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio a  que en derecho ha
ya lugar.<* • • r. '  e ‘

Madrid, 7 de febrero d e . Í946,— El S e -, 
cretario^ Luis Moliner. 4

282-A. j .
MANRESA ?

Cédula de emplazamiento 
Erl yirtud' de lo dispuesto por el señor

• . Juez de Primera Instancia de este parti
do eñ providencia de hoy, dictada en los 
autos d e" jujcic dedarativo d e '  mayor

cuantía, promovidos por el Procurador 
don Domingo Prunes iMiquej, en repre
sentación de don Clemente Rosell De- 
van t,- contra don Francisco Farreras Du- 
rán, por Ua presente se confiere traslado 
de la demanda al referido demandado, 
don Francisco Ferrera Durán, de igno
rado paradero, emplazándole para que,* 
dentro de nueve días imporrogables, Com
parezca eñ los * autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento, caso de in- 
compa^ecepcia, de pararle el perjuicio q u e ' 
hubiere lugar, en derecho, y haciéndole : 
constar que las copias correspondientes 
se hallan a su disposición en la Secre-¿ 
íaría  de este Juzgado. , •

• Manresa, 13 de febrero, dé 1946.— El 
Secretario judicial, Eduardo Tejada.

702-A. j .  r

BURGOS

Edicto
Por providencia de esta  fecha dicta- . 

da por el señor Juez de Prim era Insw 
(ancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido en espediente sobre unión de 
los apellidos «Martínez-Aritores)), pro
movido por don Juan* Cruz M artíhez 
Acito^es, Médico y  vecino de esta, ca
pital, se .ha acordado, de conform idad 
al artículo 71 del Reglam ento de 13 de 
diciem bre de 1S70 para séjecución de 
las Leyes de M atrim onio y R egistro  C i
vil, publicar la solicitud-form ulada por 
dicho interesado, de unión de referido^ 
apellidos para él y sus' hijos, en el B O 
L E T IN  O F IC J A L  D E L  E S T A D O /y  en 
el de esta provincia, a fin de que puy^ 
dan" presentar su oposición ante este  
Juzgado cuantos se crean con derecho, 
a ello, a cuyo efecto se  le señala el tér
mino, de tre s 'm e se s, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación.

Y  para su inserción en e l'B O L E T I N  
CHFICIAL D E L  E S T A D O , ^expido el 
presente, que, con el wisto Düeno del 
señor Juez, firmo en  Burgos a catorce - 
{le febrero de mil' novecientos cuarenta 
y seis.— El Secretario judicial, L icen cia
do E m ilio C orral.— V..0 B.°, el Juez de 
Prim era In fa n c ia  (ilegible). ._

68?— A. J.

VALENCIA

Cédula de notificación
E n  los autos de juicio ejecutivo que 

se tram itan en el Juzgado de Prim era 
Instancia número seis * de esta capital 
y/Secretaría a mi ca rg ó  con el númerb 6 
del corriénte año, prom ovidos por el 
Procurador don Francisco Gran Payá,> a 
nombre y en representación de-don R i
cardo T arazon á Calve*, contra don José 
A yora Parra, sobre reclam ación de vein
tisiete mil quinientas setenta y sei9 pe
setas,. intereses y costas, se ha. dictado 
la . servteñcia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen a sí: * . ?

aSentencip.— E n  la ciudad de Valeq-* 
c ia  a once de febrero 1 de m il novecien
tos cuarenta y seis*— El señor don Gil 
López O rdás, Magistrado^ Juez de P r i
m era Instanciá* número seis de esta ca
pital. V istos los presen fea a u to s 'd e  jui-. 
ció ejecutivo, seguidos entre, partes: de 
la una, como demandante, don R icar
do Tarazona Ca'lvet, mayor de edad, sól- 
tero, propietario, de esta* vecindad, re
presentado/por el Procurador don E ran .

trado don L uis Aracil Barra, y de otra, 
como demandado, don José A yora P a
rra, m ayor de edad* casado y det esta  
vecindad, declarado en rebeldía, sobfe * 
reclam ación • cantidad, y ,

« F a llo : Que debo m andar y mando se
guir adelanté la presenté ejecución has
ta hacer trance y  rem ate de los bienes 
em bargados al deudor don José Ayorá 
Parra, y con su producto, .entero .y, cum - .. ; 
o lid o ‘pago al acreedor, don IRicardo F̂a- 
razona Calvet, de la cantidad de véin- 
tisiete  mil quinientas setenta y seis, pe; 
setas, intereses y  oostas, las qüe expre- 
sám ente im pohgo al referido ejecutado, 
don José Á yora Parra. Y fcpor la rébel-\ 
día de' este último, y dado su ignorado  ̂
dom icilio, libran se Jas oportunas cédu- 
las de notificación, que so publicarán erl 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el .de esta provincia, librándole a  
tal fin los^oportunos oficios al señor Ad
m inistrador del B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  al Excm o. Sr. G o b er-> 
fiador Civil dé esta provincia, que se 
entregarán para su curso y gestión al 

. Procurádor don Francisco G rau Páyáv
. Así por esta nii sentencia lo pronun

cio, -mando v firmo.— Gil López O rdás.» . 
(Rubricado.)

Publicación.-—Dada, leída y  publicada 
fué la anterior senteneia por el mistno 
señor Juez que la firma, estando cede-'

• brando audienciá pública el mismo día
* de su fecha, ~ - «'

Valepcia, once de febrero de mil nove-* 
ciántos cuprenta y seis.— Doy fe.— Ante 
mí, L ib e r t o  Chuliá. (Rubricado.) '

Y .  para que s irv a 'd e  notificacióij en 
forma al referido ejecutado, -don José

* Ayora .Parra; expide la presente cédula; 
que firmo en Valencia a doce de febre* 
ro de mil novecientos cuárénta y seis.—
El Secretario judicial, • Liberato Chuliá.:

720— A. J.

P A D R O N

Cédula de emplazamiento

. El Juzgado de Prim era Instancia de 
Padrón, en providencia de la fecha, en 
autos de mayor "cuantía, que en redatha- > 
ción de cantidad se siguen entre Adelfa 
D íaz Chave*, de S an tiago; contra An- , 
toríio y  Aurora^-Mateo, Tarris-, casadá 
con Manuel Nieto y  Ram ón JVlirás, que 
tuvieron sus 'domicilios y vecindad de' 
Cals-Tes, sin que en la actualidad conste 
dónde le hayan fijado o resid a; a  efec
tos de traslade de demanda y emplaza
miento, a instancia dé la  parte actora y 
como se hace pór la  presente, 6e cita  y 
emplaza a  dichos demandados, para que 
en plaza de cinco días, m itad a  corres- 
pendientes al concedido, en primer tér
mino, siguientes ál *en que la presente 
aparezca publicada en k el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D Ó , comparezcan, 
personándose^ en form a en autos, bajo 
prevención y  apercibimiento de que «ñ 
otro caso le  parará el perjuicio a  q u e . 
haya lugar, >  „

Por ser el segundo eftnplazamientonque . 
al efecto se les hace por no haber, com*- 
parecido’ a  personarse en^ autos, ‘

Padrón, 15 de febrero de 1946.— El Se
cretario judicial, Juan de Dios G onzáltz.

• 691-A. ' '
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M E L I L L A

Edicto

D on Miguel Granados López, Juez d e
Primera Instancia de Melilla.

, Por el presente se anuncia la incoa
ción de espediente sobre ^declaración de* 
fállecimieíito de Antonio María Martín 
Espinosa, Ipjo de José  y de Garmén,

. natural ¿ e  |Adra, nacido en m il-nove
cientos cinco, que desapareció en Boa- 
di lia del Monte, perteneciendo a  la Co-̂  
lumna ,de la zo¡na roja, en el mes de 
diciembre dé mil novecientos treinta y 
seis; cuyo expediente promueve su es
posa, doña Alicaela Camacho Gal ven o.

Y para su publicación en el B O LE- 
T IN  O F IC IA L  D É L  E ST A D O ; pdr dos 
veces y «con intervalo de quince días, se 
expide el presentje en Melilla a Cuatro

• de febrero de mil novecientos cuarenta y. 
seis. — E l Juez, Miguel Granados.-i-El

■ Secretario, P. H. (ilegible). '

732-A. j .  

Z A R A G O Z A

• Don)Pabló de Pablo y Mateos, Juez de
Primera Instancia isómero tres de Za» •
ragoza.

'H a g o  saber :*Que en veste Juzgado se 
sigue expediente promovido por María •. 
Peromartá 'Lozano para' que se declare 
la vausencia legal dé sus hermanos 'Leon
cio Manuel y  Cándido Esteban Peromar. 
•ta' (Lozapo, hijo» de Manuel y Cayeta
na, nacidos, respectivamente, en 13 de 
eneto de 1871 y ó de, octubre. dg 1877 
en Zaragoza, vecinos que fueron de la 
misma, que desaparecieron de ella en. 
í oril de 1903, sin, que .hasta la fecha sé 
ha^an tenido noticias suyas* habiéndose 
acordado publicar el presente por dqp 
veces, con intervalo d e  q uince1 días, 
anunciando la incoación xdel presente y 

. lla'mando a -los ausentes o a cuantas- per* 
sonas puedam da-r noticias d e jo s  mis-’ 
mos para que comparezcan ante este 
Juzgado a manifestarlo. v ■
‘ Dado en Zaragoza a dieciséis^ dé now 

viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—1E 1-Juez, Pablo dé Pablo y Ma

nteos.-—'El Secretario (ilegible).
670—A. J .

L A  B I S B A L  ;

Don Enrique iRoura Martí, Juez de Pri
mera 'Instancia regente de esta ciu- 

. dad y su partido. 4

Hago saber: Qué .en éste Juzgado se 
sigue expediente soíbre prevención, de 
abintestato de doña Ana Pagés Vidal, 
natural y (reciña de Torroella <̂ e JM.'mt- 
grí, hija de José, y d e . Carmen, soltera, 
dé betenta y tres años de edad* que. fa
lleció en- Torroella de/ Montgd el día, 
veintidós de diciembre" de m irnoverien- 
tds treinta y siete; y por el presenté se 
anuncia por segunda vez la muerte1 sin 

, testar de la misma y se llam a a los 
que se crean con derecho a la herencia 
para,que Comparezcan én este Juzgado

• a reclaniarlá dentro del plazo de veinte 
- díás, haciendo constar no haberse pre

sentado persona alguna reclamando la  • 
herencia, bajo las prevenciones legales.

Dado en La  Bisbal a nueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez, Enrique Roura Martí.—E l Se
cretario, Angel Fernández Toral.

2 73—Q* 

G E R G A L

Don Joaquín Miranda Soriano, Juez de 
Primera Instancia accidental de esta 
villa y su partido. x

Por el presente se hace saber : Que 
en este Juzgado se tramita expediente 
sobre * declaración de ausencia de don 
Nicolás Espinar Rodríguez, que salió 

‘ de su domicilio dirigiéndose a América 
del Norte; sin que hasta la fecha se.haya 
tenido noticias suyas.

Dado en Gérgai a  treinta y uno de ene
ró de mil novecientos cuarenta y  seis.—- 

.E l Juez,* Joaquín Miranda ¡Soriano.—El 
Secretario, Nicolás Rodríguez.

218-A. J .  i*a 7-3-946

C O R C U B I O N

Don José {Vázquez Iglesias, Juez jde Pri
mera. Instancia áccidental <Jel partido 
judicial de Oorcubión. . ' '

Hago público: Que en este Juzgado 
tramítase expediente sobre declaración 
dé fallecimiento de Antonio Pardiñas 
Velasjco y su -hijo Alipio' Pardiñas Jn- 
súa, naturales de Cam áriñas, que se 
ausentaron para Cuba por los años'de 
mil ochocientos setenta y cuatro y .m il 
ochocientos, noventa y tres, respectiva* 
mente^ sin que desde mil óchocientos 
ochenta y  tres .“y mil ochocientos noven- 

. ta y  cuatro, también (respectivamente, se 
hubiesen recibido noticias dé ellos; ex
pediente instado por Manuela Canosa 
Pardiñas, nieta * del primero, vecina de 
Camarinas. ' • ' .

'Corcubióp, dieciséis de enero de ,mil 
novecientos'cuarenta ’ y seis. — El juez, 

(José V ázquez.— E l Secretario judicial, 
Augusto Abella. $

,722-A. j. , 1.» 7-3-946:

C O R C U B I O N

Don Juan Garcíá Quíntela, Juez d e  Pri- 
mera Instancia -accidental d é  Corcu- 
bión.

Hafce saber: Que en este Juzgado Se 
tramita expediente a instancia ’tde doña 

. Carmen Caamaño Mira, mayor de edad, 
vecina d e ' Gándara-Zar, sobre d ajara- 
tión de ausencia de su )marido, Manuel 
Alió Régneira, el que pasa de diez años 
se ausentó, para América, sin1 que, des
de entonces se sepa su paradero; lo que 
sé hace público a efectos jdeJ artículo 
dos mil treinta y ochó de la 'Ley de En
juiciam iento' CivJl. >
' ' . '■ 

Dado* en Corcubión a treinta de enero
de mil novecientos cuarenta .y. «eis.-ÍE l 
Jue?, Juan García Quíntela.—El Secre
tario judicial, Augusto Abella.

\  726-A. J .  .' i .a 7-3-946

S A L D A Ñ A

Don José  Cacho Castrillo, Juez de Pri
mera Instancia de Salda ña y  su par
tido.

Por el presente edicto hago saber; 
Que en este Juzgado te tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria promo. 
vido por don Alejo Andrés Ibáñez, ve
cino de Villaluenga de (la Vega, para la 
declaración^ de áusencia legal de sus pri- 
mas carnales doña Ascen'sión y doña Eu- 
timia Montes Andrés, que se ausentaron 
de España con rumbo a la República 
Argentina hace más de treinta años,

** (Lo que, a efectos de lo dispuesto en 
el artículo dos mil treinta y ocho dé la 
Ley de ritos civiles, se hace público a 
los ef ecto s proceden tes.

Dado en Saldada á nueve -de febrero 
de íiill novecientos cuarenta y  seis.—E l 
Juez, José. C ach o .Cas-trillo.—El,' Secreta
rio, Jesús de Paz. * -

735"^

*  S A L D A R A

Don José Cacho Caserillo, Juez de Pri- 
1 mera {In-standa de Saldaña y su par

tido. . .

Por. el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado pende expediente 
dé jurisdicción voluntaria, instado por 
doña M aría-Paz Fernández Gato, vecina 
de. Herrera de Pisuerga, para la  decla
ración de fallecimiento de sus tres her- 
m ános: Francisco, Catalina y Vicenta 
Francisca Fernández G'ato, que se ab
sentaron de España con . rumbo a- la 
República Argentina en el año mil no
vecientos quinpe; lo que, a efectos de 
lo dispuesto, en el artículo dos (mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciamien
to (Civil,1 s ^  hace público a  flos efectos 
procedentes.;'

v Dado en Saldaba a veinticuatrp dé 
enero de mili novecientos cuarenta Jy 
seis.—1-El Juez, José Cacho Castríllo.—£ 1  
Secretario, Jesús de paz.

734-A. J, #

^  S A L D A R A

Don Jo sé  Castrilló, Juez de Primera Jns». 
tánci^ de Saldaña y su partido.

Por el presénte edicto hago "sab er: 
Que en este Juzgado tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria pro
movido por>r don Fulgencio Gutiérrez 
Franco, en nombre y representación de 
doña 'Luisa Abad González, vecinos de 

^Bárcepá^de Campos, Jpara la declaración 
*de ausenci.a legal do lo s ' hermanos dé 
doña  ̂Luisa, llamados Abundio, Quirina 
y Felino Abad Pérez, que se ausentaron 
de España con drumbo a  América hace 
más de; veinticinco años. ’ ■ . \

Lo que, a efectos de lo dispuesto en 
el artículo ^os mil treinta y  ocho de la 
Ley.de- ritoá civiles, se hace público a  
los efectos procedentes. ^

Dado en Saldaña a v e in ticu ^ g  de 
enero de mil novecientos cuarenta y  
seis.—El Juez, José Cachó Castríllo.— 
Eil Secretario, Jesús dg P a z . . .

733-A- J« . '


